
PRECIOS DE SUSCRiCION.
TMMESTKg

Kn Madrid................................... 10 rs. 30 rs.
En Provincias.............................. 12 34
En e¡ Extranjero..........................  14 70
Eu las Anllllas............................  90
Su Filipinas.................................  400

Número suelto, un roa].
Mientras las atenciones del periOdico ao lo impidan, se 

admitirán remitidos y comunicados á precios convenciona­
les, y anuncios á medio real la línea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los días, á es- 
cepcion de los lunes y las grandes festividades del año.

P E R IÓ D IC O  M O D E R A D O .

pum os OE SUSCRICION.
Kn la Administración y Redacción de este periódico, ca­

lle de la Visitación, .1, cuarto segundo de la izquierda.; ¡
El importe de la su«cricion en Miidrid se a! onará en efec­

tivo en la Administración. El de las provincia.s del propio 
modo, ó por medio de lil ranza.i- del Giro mutuo, 6 sellos d* 
correos, y también por letras d« exacta rea!iz.icion á favor 
le la Administrocion; de esta (iltima 11: mera, ó i.mn hacien­
do el atioiio eu electivo en la AdiniiiislraCKiu, se servirán las 
suacticiniies eu liltraruar.

En París, D. José Belarl y Alviñaiia, 20, rué Ciiapiai.
El importe de iassuscriciouesqueseeiivieu por cualquie 

ra clase de giros, se suplica que .se veritique por medio de 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravio.
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CRONICA PARLAMENTARIA.

Ya tiene por fin el gobierno legalizada, á su 
modo, la situación económica para el presente ejer­
cicio. Ya tiene aprobado en ambos cuerpos colegis- 
ladores el famoso proyecto del Sr. Moret creando 
recur.so3 para cubrir el déficit, que era lo que se 
deseaba conseguir para poner fin á la actual pro­
longada legislatura. No ha sido ese proyecto obje­
to en el Senado de los largos y  animados debates 
que promovió en el Congreso, pues una sola sesión 
ha bastado para aprobarlo en su totalidad y  por ar­
tículos, habiéndose limitado su discusión al dis­
curso que había anunciado nuestro distinguido 
amigo el señor marqués de Barzanallana y á la 
contestación del Sr. Labrador individuo de la co­
misión.

El señor marqués de Barzanallana no se había 
propuesto combatir estensamente, como hubiera 
podido y sabido hacerlo, el dictámen de la comi- 
,sion acerca del mencionado proyecto, sino que á 
fuer de hombre esencialmente gubernamental y  
enemigo de crear dificultades á los gobiernos, ne­
gándoles los recursos necesarios, solo quería ma­
nifestar sns opiniones contrarias al proyecto, y ha­
cer algunas observaciones para que las pudiera te­
ner presentes el gobierno. Estuvo, por lo tanto, su­
mamente sóbrio, sin que dejara, no obstante, de 
demostrar los defectos de que adolece la obra idea­
da por el Sr. Moret para allegar recursos estraor- 
diuarios con que cubrir el déficit y su completa 
iueñcacia si no se adoptan otras medidas de que no 
liabla el proyecto ni se adoptarán.

El señor marqués de Barzanallana, que es una 
de las primeras eminencias de España, y  particu­
larmente en materias de Hacienda, probó sin es­
fuerzo con su facilísima, correcta y elegante pala­
bra y claro raciocinio que los proyectos del señor 
Moret uo son proyectos de Hacienda, ni de presu­
puestos ni de nada, y  que son tan malos en su fon­
do como en sn forma, pues si con respecto á esta se 
ataca hasta á la lengua castellana, incurriendo en 
graves defectos de locución; por lo que hace á aquel 
constituye casi una inmoralidad, toda vez que se­
gún el artículo primero, se va á pagar con bonos 
á acreedores que, por mas que se diga, no podrán 
cambiarlos á la par.

Los empréstitos de 600 y  900 millones fueron 
severa y  justamente censurados por nuestro distin­
guido amigo, así como el medio de recurrir á la 
su.scricion, completamente ineficaz é ilusorio en las 
preseatea circunstancias, y con este motivo hizo 
patente la gran imprevisión y  ligereza de los revo­
lucionarios en haber tocado á la Caja de Depósitos, 
tínica que hubiera podido sacar de sus apuros al 
Tesoro con un reducido interés.

Por io que Itace á la rebaja del presupuesto de 
gastos á 600 millones de pesetas, sostuvo que era 
irrealizable, si no se liacian reducciones en el ejér­
cito y  en la marina; y  como nada está mas lejos 
del ánimo del gobierno que esta reducción, claro es 
que se ha hecho una promesa que no se podrá rea­
lizar. En los artículos que hemos publicado sobre 
este asunto, hemos demostrado no solo que era ma­
terialmente imposible hacer esa reducción en los 
gastos á no ser que se dejaran de cubrir las mas 
legítimas atencioue.s y  de atenderse importantísi­
mos servicios, sinó que no podía haber entera bue­
na fé al hacer semejante promesa el Sr. Moret des­
pués de haber manifestado con muy pocos dias de 
anterioridad que se había escatimado hasta su úl­
timo límite el presupuesto de gastos, pudiéndose 
demostrar hasta por céntimos la precisión de las 
cantidades que en él figuraban. El aserto, pues, del 
.señor marqués de Barzanallana, coincide perfecta­
mente con nuestras observaciones, prestándolas la 
autoridad de su irrecusable competencia.

También el restablecimiento de los consumos, 
verificado del modo vergonzante á que ha recurri­
do la situación, mereció las censuras del señor mar­
qués de Barzanallana, por la anarquía que se crea­
rá con su motivo, no sabiendo nadie á qué atenerse 
respecto á tarifas. Con esto y  con el descrédito que 
los revolucionarios han procurado atraer hácia la 
contribución de consumos, que con tanta oportu­
nidad como exactitud calificó en el Congreso el se­
ñor Estéban Collantes, bien puede asegurarse que 
no ha de ser aquel un impuesto que produzca* los 
rendimientos que espera el gobierno, y  al tocar 
los resultados verá desvanecidsf una ilusión como 
tantas otras que se ha forjado.

Otras muchas consideraciones generales hizo so­
bre el lastimoso estado de nuestra Hacienda, esci- 
tando á los hombres de la revolución á que presten 
á este grave asunto toda la atención que merece. 
Vano empeño: todos los partidos tienen su misión 
que cumplir, y los revolucionarios han traído es- 
clusivamente la de destruir cuanto han hallado á 
su paso. Aconsejarles que hagan algo en bien del 
pais, por poco que sea, es tiempo perdido.

El discurso del señor marqués de Barzanallana 
revistió, como no {X)dia mqnos de suceder, las mas 
esquisitas formas, tanto que no pudo menos de re - 
conocerlo y  manifestarlo asi el Sr. Labrador; que 
fué el individuo de la comisión que se encargó de 
contestarle. ¡Qué.diferencia entre el Sr. Barzanalla­
na discutiendo con templanza, con dignidad y  lle­
vando el convencimiento con sus elocuentes pala­
bras á todos los ánimos y  otros oradores por cuya 
íioca solo hablan la pasión y  los mas bajos ins- 
tintosl

Ayer dió la coincidencia de que el Sr. Figuero- 
la no pudiera asistir á la sesión: es lástima, porque 
hubiera podido tomar uu envidiable ejemplo de 
circunspección, de dignidad y  de decoro. Estas son 
las pren las que atraen el respeto y  la estimación | 
hasta de los adversarios, y no la charlatanería, la 
procacidad y  la calumnia.

Todo elogio que hiciáramos da nuestro ilustre

I
I correligionario seria pálido; y la reputación que tan 
1 merecidamente goza los hace innecesarios.

En cuanto al Sr. Labrador, procuró, como pu­
do, defender el dictamen de la comiskm: su discur­
so fué estenso, templado y de bueuzis formas; pero 
no alcanzó á destruir los argumentos del señor 
marqués de Barzanallana. También el Sr. Sagasta, 
ministro iuterino 'de Hacienda, terció en el debate 
en defensa del dictámen, aunque, á la verdad, lo 
defendió bien poco. Pero sea como fuera, quedó 
aprobado.

Antes de suceder lo propio cou el articulado, 
sobre el cual no medió disíüsion, se leyó el pro­
yecto de amnistía y  otros de poca importancia, 
anunciando el Sr. Montejo que boy esplanará su in­
terpelación sobre la venta de terrenós de Balsain. 
Si el discurso que pronuncie el Sr. Montejo no es 
muy '^reve, es probable que no obtenga contesta­
ción, porque la clausura de las Córtes impida dár­
sela. Sería una lástima.

Después de suspendida la sesión para proceder 
al nombramiento de la comisión que había de en 
tender en el proyecto de amnistía, se reanudó de 
nuevo, dándose cuenta del nombramiento de aque 
lia y  leyéndose el dictámen, enteramente conforme 
al aprobado por el Congreso. Nos parece que no ha 
de llegar el caso de que se aplique la amnistía.

La sesión del Congreso fué de escasísima impor­
tancia. Se redujo á tomarse en consideración una 
proposición del Sr. Ochoa para el establecimiento 
del jurado (ad kalendas graecas], á una ligera dis­
cusión del proyecto de amnistía, y  su aprobación 
consiguiente, pues no compromete á nada al go­
bierno, y  por último, á la discusión del acta de 
Belmonte, en que se invirtió la mayor parte de la 
sesión, resultando por fin aprobada.

19 DE JULIO DE 1808.

Hoy es el aniversario de la batalla de Bailén.
Sesenta y  tres años hace que en aquellos m e­

morables campos se escribió, con sangre de leales, 
la página mas bella de nuestra historia contem­
poránea.

¡Cómo han cambiado los tiempos!
En la guerra de la independencia se llamaban 

patriotas á los defensores de Zaragoza y  de Gero­
na, que se alimentaban de carne de caballo; los pa­
triotas de ahora saborean los mas esquisitos man­
jares y escancian los mejores vinos en el café de 
Fornos.

Las Córtes de Cádiz se abrían bajo el fuego del 
enemigo, y se ocupaban en formar una Constitu­
ción, cuyas principales bases fueron: la soberanía 
del rey y  su legitima descendencia al trono de E s­
paña-̂  inviolabilidad de su persona y  esclusivo 
ejercicio de la religión católica  ̂apostólica, romana. 
Las Córtes de la revolución decretan su propia so­
beranía, la inviolabilidad de los diputados, el ejer­
cicio de todas las religiones poniendo limitaciones 
al de la católica y  dejando libre el del fusil y la 
porra, vulgo derechos individuales.

¡Cómo han variado los nombres!
Traidores \\&va.9.h& entonce.s el diccionario de 

la lengua á los que vendían infamemente lo que es­
taba fiado á su lealtad. Patriotismo llama hoy el 
diccionario revolucionario á Jla acción de derribar 
lo que se ha jurado defender.

Uniendo ambas definiciones, resulta que por la 
escala de la traición se sube cómodamente á la 
cumbre del patriotismo.

¡Cómo ha degenerado todo!
¡Quién ha de reconocer en la España con honra, 

en la España de Topete, á la España victoriosa 
de 1808!

¡Quién ha de reconocer en la pátria de Escoda y  
de Serrano, á la pátria de Daoiz y  de Velarde, de 
Palafox y  de Castaños!

¡Pobre España!
Mejor te sentaban las viejas vestiduras de las 

Navas, los sagrados liarapos de Lepante y  los g i­
rones gloriosos de Bailén, que el pudoroso traje de 
gala que vesti.ste en Cádiz para ofrecer á las Cór­
tes todas de Europa tu cetro de dos mundos.

Mas hermosa estabas imponiendo condiciones á 
Dupont, aprisionan .m los ejércitos vencedores en 
Austerliz, Marengo y  Jeua, y haciendo despertar 
á Europa del vergonzoso letargo en que yacía, que 
ataviada con la hopa democrática de Alcolea, en­
rojecida con la sangre de tus hijos, vagando por 
las antesalas de los palacios en busca de inquiliutfs 
para el de tus beyes.

¡Desventurada España!
Pero los laureles de Bailén sou inmarcesibles.
Pobre y abatida, sin dinero, sin ejércitos y  sin 

escuadras se hallaba en 1808, y  la vimos levantar­
se altiva, luchar y morir el Dos de Mayo, luchar y  
vencer el diez y  nueve de Julio.

Pobre y  abatida se hallaba entonces y la vimos 
levantarse como un solo hombre y  asombrar al 
mundo con sus hazañas.

Eu Bailén aprendieron las demás naciones que 
Napoleón podía ser vencido.

«Los cañonazos disparados en Bailén, dice Cha­
teaubriand en sus Memorias de Ultratumba, reso­
naron en todos los gabinetes europeos.»

¡Gloria á Castaños! ¡Loor eterno al vencedor de 
Bailén!

¡Reding! ¡Coupigni!
Algo mas valen vuestros nombres para bauti­

zar las calles de Madrid, que los de los héroes de 
talco de la revolución de Setiembre.

El nombre de Castaños pasará á las generacio­
nes futuras bendecido por la generación presente.

Poco importa que no se abran suscriciones para 
levantarle estatuas ó para erigirle monumentos, 
aquí donde se fabrican pedestales para héroes pro­
gresistas.

Verdad es que tales héroes parecen mas peque­

ños cuanto mas se les eleva, di.'’minuyendo su ta­
maño, como las cosas vulgares, en proporción de la 
distancia, al revés de lo que sucede con las grandes 
figuras de ia historia.

Y es verdad también que nuestros grandes hom­
bres revolucionarios, aun después de vaciados en 
bronce, uo podrían soportar la tranquila mirada 
del vencedor de Bailén.

¡Qué tiempos aquellos!
Había á la sazón en España un rey nuevecito, 

flamante, recienvenido á Madrid, dispuesto, según 
él mismo aseguraba, á hacer la felicidad de todos 
los españoles; lo cual no impedía que, poco á poco, 
por medio de reales decretos, se fuese amorosa­
mente deshaciendo de los mejores.

Este rey, es decir, aqueí rey, no tenía mas que 
dos pequeños defectos; el de ser estranjero y el de 
haberse hecho ridículo hasta la estupidez.

Los españoles de entonces, nuestros honrados 
abuelos, no gustaban por lo visto de reyes que ig -  
nora.sen nuestras costumbres y  nuestro idioma; ni 
de tolerar zoquetes sin criterio propio, que se inspi­
rasen en las sanguinarias ideas de Murat y de otros 
crueles consejeros. Así es que el rey José I  ó sea 
Pepe Botella, no consiguió popularizarse en Es­
paña.

Pero también José Botella, también el rey in­
truso tuvo aduladores y  cortesanos.

¡Qué rey no los tiene!
La adulación, aunque miserable, es un oficio 

como otro cualquiera, y  por eso abundan tanto 
esos vampiros de la honra nacional que son corte­
sanos de todos los reyes.

Doblemos esta hoja.
Habíamos dicho, que ocupaba á la sazón el pa­

lacio de la Plaza de Oriente un rey intruso y  men­
tecato.

Los reyes legítimos de España y  toda la familia 
real habiau cruzado el Pirineo traidoramente ven­
didos y torpemente engañados.

D. Francisco Javier de Castaños hizo un llama­
miento á los buenos españoles, que no eran enton­
ces sordos á los gritos de la patria dolorida, y  acu­
dieron presurosos de todas las provincias á unirse 
,con sus hermanos de Andalucía y  á eclipsar en los 
campos de Bailén la estrella luminosa de Napoleón 
el grande.

Tan faltos de armas como sobrados de valor, tan 
pobres de vestidos cómo ricos de entusiasmo, sin 
papalinas que librasen sus tostados rostros de los 
abrasadores rayos del sol de Julio, ellos, nuestros 
honrados abuelos, inflamados por el santo amor de 
la patria y  por el sacro fuego de su fé religiosa, 
lograron parar el atrevido vuelo de las águilas im­
periales.

¡Loor eterno al inmortal caudillo de aquel be- 
róico ejército! ¡Gloria á Castaños!

Sus coHtemporáneos podrán no haber levantado 
estátuas al héroe de la guerra de la Independencia 
porque faltan plazas donde colocar los héroes pro­
gresistas; pero Castaños vivirá eternamente en la 
memoria de todas las naciones.

Honrado y modesto á la antigua usanza, en vez 
de atribuirse triunfos dudosos como el de Alcolea, 
creyó en su piedad que el de Bailen lo debía al 
auxilio de Reina de los Angeles, á quien se había 
encomendado en la batalla, y colocó sobre el pecho 
de la Virgen la banda de San Fernando que había 
recibido como premio de su valor.

Los que acompañerou á SS. MM. en su viaje á 
Andalucía pudieron todavía contemplar aquella 
elocuente muestra del fervor religioso de Castaños 
y de su inimitable modestia; así como también vie­
ron correr por las megillas de la reina lágrimas de 
gratitud y de entusiasmo.

Pues, pese á sus villanos detractore.% el pecho de 
doña Isabel II ha encerrado siempre uu gran cora­
zón, un verdadero corazón de reina, un corazón es­
pañol.

Cuando la historia severa é imparcial escriba su 
reinado, como no ha de inspirarse en los discursos 
del héroe económico de la revolución, ni irá á bus­
car apuntes en la Tertulia progresista, ni á tomar 
siquiera noticias de los muchos que convirtió en in­
gratos á fuerza de beneficios, la historia les hará 
justicia á ELLA y  á ellos.

Con que......íbamos diciendo, que hoy es el ani­
versario de la batalla de Bailen, que en aquella épo­
ca teníamos en España un rey intruso y  ridículo, 
y que agotado el sufrimiento de los españoles se le­
vantaron como un solo hombre y  supieron morir 
en Madrid el Dos de Mayo y  vencer en Bailen el 19 
de Julio de 1808.

Añadiremos para concluir que á la victoria de 
Bailen siguieron los memorables de Talavera, Al- 
buera, .árapiles, Vitoria, San Marcial y  Tolosa, y  
el rey intruso se volvió á su tierra cubierto de opro­
bio y de vergüenza, y  los reyes legítimos de Espa­
ña ocuparon de nuevo el trono de San Fernando, 
que heredaron de sus mayores.

¿Qué mas hemos de decir de la batalla de Bailen 
y de sus consecuencias?....

NI SOLOS NI ACOMPAÑADOS.

La revolución de Setiembre tenia la pretensión 
de restablecer las prácticas parlamentarias: teníala 
pretensión de restablecer la publicidad en materia 
de contratos con el Tesoro, y  con la publicidad, la 
legalidad mas esquisita en materia de Hacienda: 
tenia la pretensión de establecer economías, de ali­
viar á los pueblos: tenia la pretensión de fundar un 
gobierno bajo las bases de la legalidad, la libertad 
y la justicia. Todas estas bonitas pretensicnes tenia 
la revolución. ¡Pintar como querer!

Los hechos han venido á demostrar que hay 
mucha diferencia del dicho al hecho.

Las prácticas parlamentarias han quedado re­
ducidas á una série continuada de enr^os é intri­

gas que no terminan nunca. Se sale de una tramo­
ya para inventar otra al dia siguiente. Esto, mas 
que gobierno, se parece á una comedia de m ágia, 
que sería entretenida, sino ostara tanto dinero y  
tantos disgustos á los pueblos y á los particulares. 
Jamás se han concertado mas intrigas para destro­
zarse los vencedores unos á otros. Juntas secretas, 
reunión de elementos diversos, l'ertuliaprogresis­
ta, toda la maquinaria parlamentaria de la revolu­
ción se reduce á estos recursos gastados y  des­
acreditados.

Resultado: cero.
Gobierno: cero.
Mejoras, economías, cero.
Si se deshace la conciliación, se viene la casa 

encima, y  los coge á todos debajo.
Si continúa la conciliación, no se puede gober­

nar. Es el juego de tira y afloja. No hay sistema, 
no hay pensamiento, no hay acción ni energía 
para nada. Hoy se acuerda una cosa y  mañana se 
desecha. No hay situación que resista á este cons­
tante flujo y reflujo de intereses y  de pasiones mi­
serables, pequeñas y  contrarias. No liay gobierno 
que lo soporte ni país que lo aguante sin arruinar­
se completamente.

El salón de conferencias es un hormiguero don­
de hierven y se cuecen todos los ódios de la mayo­
ría. Los radicales lo quieren todo para sí. Los fron­
terizos lo quieren todo para su fracción. Los cim- 
brios están unidos y  resueltos á dar la batalla, el 
gobierno está hecho una comadre de parir, y  la 
criatura viene de espaldas, y no hay comadrón, ni 
el mismísimo general Serrano, que pueda sacar 
con vida á la criatura;

Jamás hemos presenciado un espectáculo seme­
jante. Ya se acabó la admiración de Europa. Ya se 
acabó el echar la culpa á los picaros de los mode­
rados. La gente se rie de la revolución, de sus 
hombres de talla, de su gobierno y  de sus ma­
niobras.

No podéis gobernar ni solos, ni juntos, ni acom­
pañados. Esta es la verdad.

¡Oh! Es muy fácil conspirar, sublevar soldados, 
fraguar motines; pero cuando llega la hora supre­
ma de administrar bien un gran país, entonces se 
conoce lo que son estos pigmeos que tanto han chi­
llado, que tanto han gritado, y  que ahora han de­
mostrado su ignorancia, su impotencia, su sober­
bia y  su avaricia.

Estáis desacreditados, estáis perdidos. Vosotros 
lo conocéis como nosotros. No liay salvación, ni 
unidos, ni separados.

La misma estravagancia de las combinaciones 
ministeriales que publican los periódicos, prueban 
lo que decimos; prueban que esta situación ha en­
trado en el período del ridículo, y que si las cosas 
siguen por el mismo sendero, como continuarán, 
no habrá necesidad de aquellos cañones con que 
fué disuelta la revolución en 1856; bastarán las 
mangas de riego para refrescar la atmósfera y  aca­
bar con una situación risible, ridicula y  estéril pa­
ra el bien, como fecunda para el mal.

Después de tres años de mando omnímodo, ab­
soluto; después de haber tenido en sus manos la 
legalidad, la ilegalidad, la dictadura, el capricho, 
todos los medios, todas las fuerzas, no habéis he­
cho nada de provecho para la nación, y  os habéis 
ahogado en odios, recriminaciones celadas, lazos 
que os ha beis tendido los unos á los otros, y ha­
bréis muerto entre contratos clandestinos y  el hu­
mo del tabaco podrido.

No hay mas que dejarles solos, que ellos darán 
cuenta de la revolución y  del crédito de los revo­
lucionarios.

Como ha sido la vida, así será el fin.
No hay remedio. La conciliación, es el descrédi­

to y la impotencia.
La ruptura es la impotencia y  la muerte.
Escoged.

UN RETO A LA OPOSICION.

Habla La Iberia, y como tema de su discurso, 
en forma de artículo, estampa por epígrafe las pa­
labras que con el mismo carácter hemos reproduci­
do. El colega progresista está cada dia mas inspi­
rado, mas en vena patriotera, lógico como un F i- 
guerola. Ayer venia encantador: un articulo mag­
nífico, espledoroso; un reto á la oposición, á los 
enemigos, no á los adversarios como antes se decia; 
un reto para que vengan á discutir; un reto en ei 
que «esos enemigos deben levantar la careta y 
•presentarse á discutir:» antes se invitaba á presen­
tarse con la visera alzada; ahora la ciencia del bla­
són progresista ha convertido en careta la visera. 
Un reto animoso y  de buena fé, porque dice nuestro 
colega: «Vengan, pues, al terreno de la discusión 
•nuestros enemigos, que nosotros les esperamos 
•dispuestos á rechazar uno á uno todos sus sofis- 
•mas.» Pues entonces, ¿para qué emprender la dis­
cusión? si todas las razones son sofismas, y  es tan 
imparcial el espíritu del periódico progresista que 
se propone rechazarlos todos, mejor es que los ene­
migos se queden con ellos y  con la satisfacción de 
no haber sido derrotados por los progresistas.

Esto, sin embargo, no es nada; lo bueno es lo 
que viene:

«Sí: el convencimiento de que somos fuertes existe 
en los reaccionarios; el convencimiento de que á nuestro 
lado está el país existe en todos, y el convencimiento de 
que nuestra obra es una obra de redención y una página ] 
de gloria está hasta en la conciencia de las oposiciones.» '

¿No deciatnos que el artículo era cosa magnífi­
ca? Juzguen por esa pequeña muestra de lo que 
será lo demás, que no desmerece de lo copiado. Es i 
un artículo de la mas alta fllosofia política; artícu- ¡ 
lo de mucha miga, si se entiende bien, y como in­
dudablemente pretende el colega que se entienda. 
Hemos dicho que como ese párrafo son todos, y  
véase si hay ó np verdad en lo que afirma. Porque

el convencimiento de que los progresistas son fuer­
tes, debe existir «en los reaccionarios,» pues lo que 
es los progresistas hace tiempo que .se hallan con 
un convencimiento contrario. Los galgos dél arra­
bal, que para tenerse en pié necesitan arrimarse á 
la pared, son mucho mas fuertes que aun para e.s- 
tar sentados tienen que arrimarse á sus

Lo que está pasando en estos dias, es una prue­
ba de lo que es la situación; quierenquedar.se solos 
y  no pueden, porque carecen de fuerza para arro­
jar á los oimbrios ó á los fronterizos y  con inas ra­
zón, para arrojarlos á unos y  otros; y  además com­
prenden que sin tales arrimos no e.starian en ¡lié 
un solo momento. Por eso los infelices se enfadan, 
refunfuñan, se juntan, se separan, hablan |y cuclü- 
chean contra la conciliación y  á penas van á jio- 
nerse sérios, cuando el general Serrano los llama 
por tres veces insensatos, y ellos callan y conti­
núan sufriendo á Serrano, á los fronterizos á los 
cimbros y  cuanto haya que sufrir; todo eu virtud 
de esa fortaleza de que muy oportunameníe habla 
La Iberia. Por eso vuelven á presentar la crisis, 
después de haber celebrado dos se.siones en la ter­
tulia y  una en el Congreso, convenciéndose en ellas 
de que todo el mundo y  con especialidad los reac­
cionarios están convencidos de que sou muy fuer­
tes; se disponen á aguantarse por centésima vez 
con los cimbros, con los fronterizos y  con el gene­
ral Serrano. Y sepa La Iberia y haga de ello uu 
prudente y  patriótico uso; lleve la noticia á la ter­
tulia, porque es importante: Imy obstáculos tradi­
cionales'. SQ\\.o.v,á( \̂úúí\o en alguna parte el con­
vencimiento de que los progresistas son muy fuer­
tes, pero que no sirven para mas; y  no los llama­
rán para la homogeneidad consabida. Se lo decimos 
con lealtad: no los llaman: son intrigas de los reac­
cionarios; se han valido para ello de unas monjas, 
á las cuales se ha hecho un regalo de treinta rea­
les y un saco de judías: no podemos ser ni mas 
leales ni mas esplícitos: ¡mucho ojo!

Añade Im Iberia con suma oportunidad que «el 
convencimiento de que el país está á su lado, exis­
te en todos.» Cierto, muy cierto, como todo lo que 
dice. El pais está á su lado, como el confesor está 
al lado del moribundo, ó mas bien como estaba 
aquel personaje de quien decia Quevedo;

«Iba delante el bramón 
y detrás el varapalo...»

A su lado,s,i\ con él, con el progresismo, no; ne­
quáquam, en latín, para que esté mas claro y no 
quede duda de ello. A su lado, está, como suele 
ponerse al lado de los volatineros ambulantes, pa­
ra reirse, mas no para tomar parte en los saltos, en 
las habilidades y  juegos del titiritero: así es como 
está el pais al lado de la situación y  no de otra ma­
nera.

En cuanto á lo de «obra de redención y  página 
de gloria » es otra gran verdad. Muchos han sali­
do de penas con la revolución y  lian quedado redi­
midos como no esperaban; para ellos es ia gloria lo 
que está pasando, y  si ha de ser una página de su 
vida, realmente es una página de gloria. Si esta pa­
sa, que sí pasará, ¿cuándo se verán en otra? con­
venidos en que la obra de la revolución lo ha sido 
de redención y  de gloria: «está en la concieii'ña de 
las oposiciones,» y  también en la conciencia de los 
revolucionarios redimidos.

La Iberia, que es exhuberante en conceptos 
magníficos y sobre todo variados y  ameno.s, está 
inimitable en el artículo á que nos referimos. Con 
una sagacidad maravillosa,trata de atraer á sus 
enemigos á la discusión; su objeto, además del pla­
cer de contundirlos y  anonadarlos tan pronto como 
levanten la careta', es apartarlos de otros alevo.sos, 
siniestros y  muy temibles intentos. Porque es de 
saber que el colega progresi.sta, por lo que se tra.s- 
luce de sus profundas é intencionadas frases, ha lle­
gado á comprender y  tal vez á saber que .se cons­
pira; lo cual le obliga á esclamar, lleno de santa 
indignación y  patrióticas iras:

«Guarecerse en la sombra para tramar iina con.spira- 
cion repugnante que no ha de dar fruto, eso solo es pro 
pió de las almas bajas y miserables.

Acechar desde sitio seguro el momento de entrar en 
son de guerra en la madre pátria, y firmar allí fu.sionea 
para alentar mas y mas la discordia, eso solo es digno 
de los cobardes y de los traidores.

Alimentar la esperanza de imponerse al pueblo, á su 
voluntad legítimamente representada, eso es solo pro­
pio de los antipatriotas y de los facciosos.»

Y tiene mucha razón: «guarecerse en la som­
bra, para tramar una qonspiracion repugnante que 
no ha de dar fruto,» por ejemplo, alguna como las 
de Villarejo de Sal vanes y del 22 de Junio, que no 
dieron fruto, «eso solo es propio de las almas bajas 
y miserables.» La Iberia lo dice, y  cuando lo dice, 
sabido se lo tendría.

«Acecliar desde sitio seguro,» Francia, por 
ejemplo, «el momento de entrar en son de guerra 
•en la madre patria,» como sucedió en 1867, y «fir- 
•mar allí fusiones para alentar mas y mas la dis- 
•cordia,» como sucedió en 1868 en la conferencia 
de Ostende, donde se firmó la fu.sion de los progre­
sistas con sus ametralladores de dos años antes, 
para alentar mas y  mas la discordia; «eso, dice La 
Iberia, «solo es digno de los cobardes y  de los trai- 
adores.»

«Alentar la esperanza de imponense al pueblo,
»á su voluntad legítimamente representada,» como 
sucede ahora, que los progresi-stas alientan en los 
suyos la esperanza de imponerse al pueblo, á su 
voluntad legítimamente representada, pues la re­
presentan todos los españoles; «eso, dice muy bien 
%La Iberia, es .solo propio de los anti-patriotas y  
•de los facciosos.»

¿Y todavía existe la funesta conciliación? Con 
un partido tan fuerte y  con unos periódicos como 
los que tiene á su disposición, ¿no se puede crear 
una situación la mas robusta que recuerden los si­
glos?

Ayuntamiento de Madrid
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Eu los periódicos que ayer hemos recibido ve­
mos Insta cierto punto esplicado el enigma, para 
nosotros al menos, que envolvía el telegrama de 
Londres, relativo á lo dicho eu las Camaras de In­
glaterra por >1. Gladstone, justificándose de no ha­
ber laltado á la hospitalidad debida al principe real 
de Prusia y á su augusta esposa. Como esta ilustre 
señora es hija de la reina Victoria, el asunto ofre­
cía grande interés, y  así fué que un miembro de la 
Cámara de los Comunes interpeló al gobierno para 
saber por qué los augustos viajeros se habían aloja­
do al llegar á Lóndres, en la legación prusiana y  
no en uno de los palacios de la reina, no siendo tra­
tados con todas las consideraciones que la córte de 
Berlín tiene respecto de los miembros de la familia 
real de la Gran Bretaña, quando visitan la capital 
de Prusia.

El hecho parece que habia causado en Lóndres 
viva seüsacion, pues se sabia que la reina Victoria 
se habia encontrado por primera vez con sus hijos, 
no en una de las residencias reales, sino en una fies­
ta dada por el príncipe de Galles.

El ministro Gladstone contestó al indiscreto 
interpelante que entre S. M. y  sus augustos hijos, 
se habia convenido en que se veriau hacia el 15 
del corriente en Osborne; pero que deseado el prín­
cipe y  la princesa de Prusia pasar antes algunos 
dias eu Lóndres, con el objeto de ver á varios ami­
gos, aceptaron, sin que la reina lo supiera, una in­
vitación de M. de Berustorff, representante de Ale­
mania en Inglaterra. Además añadió que después 
de su estancia en Lóndres, los príncipes alemanes 
irían á Osborne, conforme á su primitivo proyecto, 
habiéndose instalado, por voluntad espresa de la 
reina én el palacio Buckingan y  no en una fonda 
donde M. de Bernstorff les habia alquilado habita­
ción.

No tuvo otras consecuencias el incidente parla­
mentario ni podía tenerlas; pero de lo apuntado 
resulta que algo ha debido ocurrir y ser causa de 
la irregularidad evidente de haber querido alojar el 
representante prusiano á los viajeros régios en una 
morada particular. Bajo este concepto las esplica- 
cioues de M. Gladstone fueron lo que debían ser 
para satisfacción de la Cámara, dejando en su lu­
gar la verdad de lo bcurrido.

El proyecto de ley relativo al escrutinio secreto 
en las elecciones, ha sido objeto de una amarga 
crítica de parte de M. Disraeli. En su concepto es 
una innovación imitil, en la que nadie se interesa, 
que á lo mas realizaría las ideas de una generación 
difunta de teóricos estraviados, mirada con des­
confianza por todos los hombres prácticos y des­
echada del creAo político de todos los filósofos del 
radicalismo. Ningún miembro de la mayoría ni del 
gabinete se atrevió á responder al jefe de los torys 
en la Caraara popular.

Respecto de la abolición del sistema de comprar 
los grados en el ejército que ahora se discute en la 
Cámara de los lores, el duque de Richmont habia 
presentado una proposición para que se aplazase 
el debate. El 15 nada habia resuelto la Cámara. 
mas por lo que anuncia el telégrafo la segurada 

lectura del ha\fracasado.
Los periódicos ingleses no han hablado de una 

cuestión grave que preocupa en estremo al gobier­
no de Lóndres. En cambio los de París que han te 
nido noticia de ella la revelan, y es, que las aso­
ciaciones de obreros de la Gran Bretaña, pretenden 
sustituirse al Banco de Inglaterra fundando un 
llamado Banco del pueblo.

Eu las cajas de ahorros cuentan con mil millo­
nes (como hablan los franceses, debemos suponer 
que son de francos) y las asociaciones de los obre­
ros-ingenieros, y de sociedades de amistad, Fried- 
ly-Socielies, añaden á aquella suma respetable la 
de mil ochocientos millones mas, que ahora tienen 
en el Banco de Inglaterra y en las Cajas de depósi­
tos. Puede inferirse lo que estarán eu disposición de 
hacer con un capital de poco menos de tres mil mi­
llones, oponiéndolo al del Banco de Inglaterra que 
asciende á cuatrocientos milloies. Con tan formi­
dables recursos los radicales ingleses son mas te- 
mibies que los Lassaliams de Alemania.

La situación de París continúa preocupando al 
gobierno de Versalles. Las quejas acerca dei estado 
de siti no cesan, y los radicales sacan gran parti- 
dt) de la parsimonia de los gobernantes en una 
cuestión que deberían haber resuelto ya, según los 
rojos, por supuesto. La autoridad militar, por su 
parte, no se presta á ceder en el terreno de sus pri­
vilegios (prejuzga hoy iudispeusables para asegu­
rar el órdeu.

Después de todo, parece que los ministros reu­
nidos eu Consejo han tratado del asunto y  conve­
nido en que la situación escepcional de la gran 
ciudad, acabara después de las elecciones munici­
pales que han de hacerse el 25 de este mes de 
Julio.

Tampoco han empezado á funcionar los conse­
jos de guerra en Versalles, y lo único que se sabe 
en este punto es que se sustanciarán los procesos 
que han de fallar, cuando lo juzgue oportuno el 
ministro de la Guerra. Entre tanto, todos los dias 
se ponen en libertad á personas contra las cuales 
no resultan cargos bastantes para ser juzgados. Di- 
cese que son muchos los que se encuentran en este 
caso. El tiempo que dispone á la indulgencia, no 
contribuirá poco á considerar á los acusados con la 
benevolencia que en los primeros momentos no 
era posible.

El gobierno aleman ha dado un paso en la or­
ganización administrativa de las provincias adqui­
ridas por consecuencia de la guerra con Francia. 
Una di.sposicion del gobernador general de .Alsacia 
y Lorena fija los dias 29 y  30 de Julio corriente para 
completar los consejos municipales. Se habla de 
maniobras para provocar una abstención á guisa 
de protesta. Sin embargo, las elecciones se harán 
sin tropiezo ninguno probablemente, pues se ad­
vierte que la población rural de Alsacia sobre todo, 
no es tan antipática á la nacionalidad alemana co - ! 
mo se dice en Francia, y  efectivamente sucede res- f 
pecto de las ciudades.

En la pro.vimidad de terminar su legislatura el j 
Eeichsrath de .Austria, se vé que la misión que se ! 
propuso realizar el ministerio del conde Hohenwart ‘ 
no ha producido resultado ninguno .satisfactorio. ; 
Las nacionalidades y los partidos políticos se en­
cuentran mas divididos que nunca. Los autónomos 
en favor de los cuales el conde Hohenwart empren • 
dió la campaña parlamentaria, no tienen confianaa

en su política. El haber realizado la Cámara un 
proyecto relativo á la caballería, presentado por el 
gobierno, hace suponer qua el gobierno se aprove­
chará del interregno parlamentario para llevarlo 
adelante. Seria uii verdadero golpe de Estado, y es 
difícil que se atreva á tanto el ministerio. La pren­
sa de Viena habla de semejante probabilidad ame­
nazando desde ahora coa la acusación para cuando 
llegue el <3u.so.

.MJTORIDAD MILITAR.
II.

La primera señal que ofrece un pueblo de su postra­
ción y (lesconoLertu, es la relajación de la disciplina en 
el ejército, producida por el encumbramiento á los pri­
meros puestos, de los que no tan solo carecen de titnlos 
lionroso.s para ocuparlos, sino que son acreedores á se- 

. yeros castigos por sus públicos delitos; porque, eu efec­
to, ¿qué agente de mas activa y funesta corrupción pue­
de introducirse en el seno de una familia, que un pre­
ceptor y director de las conciencias, ateo y cínico, peca­
dor impenitente, que por su fuerza y osadía se hubiese 
impuesto en la casa?

Considére.se con la detención y mesura que el caso 
requiere las consecuencias que se desprenden de ejercer 
ios mandos superiores en la milicia personas indignas 
por sus antecedentes y (Mmportamiento, y se podrán 
apreciar claramente las causas de la decadencia y ruina 
de un Estado.

En ninguna clase social se refleja tanto el carácter, 
índole moral y costumbres del superior, como en la mi­
litar.

Desde la unidad inferior de su organización, hasta 
en las diferentes y mayores subdivisiones de un ejér­
cito se trasparenta y retrata el jefe de cada agrupa­
ción.

El cabo de escuadra, el capitán, el comandante y el 
coronel se dan á conocer por el soldado, la compañía, el 
batallón y el regimiento; y si un brillante jefe de cuerpo 
puede siempre recoger en su mano las voluntades de sus 
subordinados é imprimir un sello de bondad y perfec­
ción en todo su regimiento, haciendo buenos á los que 
no lo sean, puede en cambio un mal coronel, con los 
mejores elementos de jefes, oficiales y clases, conver­
tir un regimiento en uná legión de mercenarios corrom­
pidos.

Subiendo por las categorías del mando, se compren­
de la influencia que los generales ejercen en las tropas 
que tienen á sus órdenes, y las consecuencias que pue­
den resultar de entregarlas á quien no deba dirigirlas.

Por consideraciones análogas á lo dicho respecto al 
coronel, puede venirse en conocimiento de lo que repre­
senta un general al frente de sus soldados.

Dice Maquiavelo, que un buen general puede hacer 
de un mal ejército uno esceleute, pero un buen ejército 
no podrá nunca hacer bueno á un mal general.

Esta gran verdad se ha confirmado con frecuencia en 
todas épocas y naciones y en nuestro país se encuentran 
repetidos ejemplos de ella, no muy remotos, en las 
guerras de la independencia y en la civil del presente 
siglo.

Causa verdadero terror y espanto ver las armas en 
manos inhábiles, pero no re concibe que puedan estar á 
la disposición de gentes desacreditadas.

Un ejército de aventureros tendriaen su composición 
algo de homogéneo, y dentro de esta rara y convencio­
nal armonía, pudiera encontrarse á veces un resultado 
no deplorable.—Roger de Flor y Pizarro con sus secua 
ces dejaron glorioso nombre eu la historia, pero no hay 
solidaridad de miras ni aspiraciones, ni disciplina sos 
tenible, cuando se pretende rodear la institución militar 
de la severidad y rectitud de costumbres que la ordenan­
za impone, y en revuelta mezcla se confunden elpundo- 
uor, la consecuencia, la lealtad y el valor, con la osadía, 
el cinismo y el crimen.

Los buenos eutonce.s son unos verdaderos mártires 
y siendo su sacrificio estéril para el bien, sirven i'mica- 
meiite para hacer resaltar con mas fuerza el vicio y la 
putrefacción general; como lo.S altos juncos esparcidos 
en la verde pradera de seductor aspecto, indican al ca 
minante el peligro cierto y próximo de terrenos panta­
nosos.

Laso' erbia hurhana propende á compararse con lo 
superior, y fácilmente olvida su origen, sobretodo, si es 
humilde.

La ambición bastarda apoya sus pretensiones en los 
.casos favorecidos por el éxito, sin contar nunca los mu 
chos Icaros que perecen al intentar remontarse por fal­
sos, raed i os.

Estas malas pasiones que son las primeras que fer­
mentan en las filas militares, toman un completo des­
arrollo, cuando lejos de combatirse con la práctica délas 
virtudes y del cumplimiento del deber, se repiten un 
dia y otro los ejemplos de favoritismo y el encumbra­
miento de los ineptos y de los malvados.

No podría tener prestigio ni autoriiiad moral en un 
regimiento, un coronel improvisado cuyos antecedentes 
de subalterno fuesen los de haber estado encausado por 
estafas, embriaguez, desfalcos ó insubordinación. ¿Qué 
fuerza tendrían sus reprensiones para prevenir ó casti­
gar en sus subordinados semejantes delitos? Cuando pa­
ra salvar su responsabilidad, se viera obligado á tomar 
providencias para corregir cualqu era de las vergonzo­
sas faltas referidas, se apresuraría el delincuente á echar 
le en cara su historia y su procedencia, y de no hacerlo 
personalmente por temor á la mayor fuerza del que 
manda, bien pronto se desmenuzarían entre los círculos 
de oficiales y soldados, los detalles de la vida del coro­
nel, pintándose con los mas negros colores su conducta 
anterior y posterior.

El favor alcanzado por aquel jefe después de su jus­
ticiable pr. ceder, alentaría á los oficiales predispuestos 
á seguir igual ó peor camino, y en vez de establecerse 
una honrosa competencia en el buen desempeño de las 
obligaciones, tendría lugar constantemente eu aquel 
cuerpo una espec'e de pugilato entre barateros de ofi­
cio, ¿seria posible difundir ni sostener en un regimiento 
semejante, los sanos principios de la verdadera disci­
plina?

Llevando estas consideraciones á un crecido número 
de regimientos, eu los que los jefes adoleciesen de estos 
ó muy parecidos defectos, se formará una idea de lo que 
seria un ejército con esos elementos deletéreos en su 
constitución.

Si á esto se agregara, que el mando superior reca­
yese en generales que adujesen como mérito recomen­
dable, la reincidencia frecuente en aquellas faltas seña­
ladas en el corone!, y la repetición de actos públicos de 
insurrección, y la notoriedad de su ignorancia é inepti­
tud, resultaría un engendro horroroso de vicios y tor­
pezas, justamente para componer la clase que mas vir­
tudes debe reunir, que es la mihtar.

La obediencia pasiva, tan discutible aun dentro de 
los mas severos principios de la ordenanza, no basta 
para mantener unidos los elementos de un ejército, cuan­
do el mal ejemplo predomina. .

La murmuración, cáncer corrosivo que se desarrolla 
con la ociosidad en los cuarteles y en los campamentos, 
adquiere proporciones terribles, cuando encuentra fun­
damento para alimentarse y propagarla.

Los mayores enemigo.s que tienen esas monstruosas 
agrupaciones, conjunto de generales, jefes y oficiales de 
indigna procedencia y peores hechos, son sus parciales, 
sus protegidos, sus ruedas necesarias; nunca los buenos 
y leales, porque e.stos lo son siempre y en todas ocasio­
nes, mientras que el instrumento del mal en cualquier 
tiempo se encuentra dispuesto á cometer una nueva 
iniquidad, .

1 Para consumar una traición no se bmsca jamás un 
i hombre honrado y de buenos antecedentes; se propor- 
' ciona ó se Compra entre las ciases avezadas á come­

terlas.
i Cuando un país se encuentra con ejércitos de esas 
' lamentables condiciones, su descomposición es maui- 
; fiesta: podrá prolongar su existencia entre agonías y 

sacudimientos galvánicos, pero su ruina es inevitable si 
no acude la misteriosa intervención de la providencia 
en *u auxilio, por medio de una salvadora trasforma- 
cion que regenere la sociedad.

El resorte visible de esa trasformaciou, el poderoso 
agente para conseguirla, es la purificación de la mi­
licia . ,

Cuando las armas se humillan, no hay nación que 
se levanté; y pal a conducir á su cauce el espíritu y la 
moralidad de los ejércitos, es indispensable restablecer 
en toda su fuerza y esplendor la autoridad mihtar, 
mientras esta se halle deprimida y desnaturalizada, no 

i es posible que la sociedad ni el país, vivan tranquilos, 
ni adquieran la confianza que deben tener en los ejér­
citos permanentes; única y esclusiva garantía de órden 
y de libertad en España.

F. S. li.

.A juzgar por el siguiente despacho dirigido el 
domingo al gobernador de Valladolid por el Sr. Sa- 
gasta, S. E. debía estar completamente distraído al 
ponerlo; pues desmiente lo que todo el mundo en 
Madrid sabia ser cierto: es decir, que habia crisis'.

Hé aquí el telegrama:
«El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación me dice 

en telegrama de hoy lo siguiente:
«Los rumores de crisis carecen de fundamento.»
Lo que tengo el gusto de participar á usted pura su 

conocimiento.
Vallqdolid IG de .lulo de 1871.—Seriñá.»

Nuestro distinguido amigo el Sr. D. Agustiu 
Estéban Collantes, ha salido para Francia. 

----------------- --------------------
Grave es, si se confirma, la noticia dada por La 

Esperanza de que el precio del tabaco boliche de 
Puerto-Riso, eu estos últimos años, ha fluctado en­
tre cinco y  siete pesos quintal. Hecho el contrato 
por el Sr. Figuerola á diez y  seis y medio pesos, 
escusamos de calificar el negocio.

cendido tanto el nivel ministerial ó la talla política de 
I los aspirantes, que cualquier situacionero se cree con 
; derecho para optar á una cartera.
I Entre los fronterizos suenan los nombres de Topete,
, Martin H-rrera, Romero Robledo, Navarro Rodrigo, Al- 

baredu, Ortiz de Pinedo, Antequera y otros.
Entre los progresistas hay dos categorías de candi- 

j datos:
I Una de ios burgraves Ruiz Zorrilla, Córdova, Mon- 
; tesicos, Malcampo, Salmerón, Ruiz Gómez y Garrido.

Y otra de lo que podría llamarse patulea del estado 
■ llano, en la que figuran los nombres de Moneas!, Seoane, 
i D. Ven;uicio, MorenoBenitez, Abascal, MilansdelBoach. 
* De Blas y ei diputado por Chinchón.

Lo.s demócratas, todos eminencias, y, por consiguien­
te, candidatos; lo mismo Rivero y Martos, que Becerra, 
Gabriel Rodríguez, Gasset Artime, Echegaray, Labra y 
Azcárate.

Don Salustiano no entra en ninguna combinación, 
porque ni hay quien se fie de él, ni quiere renunciar á su 
embajada.

En cambio Sagasta figura en todas las candidaturas, 
lo mismo en las conservadoras que en las radicales y en 
las do conciliación; porque como se ha propuesto ser 
inamovible, quiere vivir y mangonear oon todos.»

Debe de ser cierta la noticia que fuimos los pri­
meros en dar, respecto del nuevo regalo que parece 
se hace á palacio y á los ministerios de ricos cigar-: 
ros liábanos, cuando habiendo sido copiada dicha 
noticia por la mayor parte de nuestros colegas, los 
ministeriales se hacen los muertos y  no desmienten 
la noticia.

Afirma un colega que el partido radical se com­
pone de contribuyentes.

En comprobación de este aserto, fácil le ha de 
ser al periódico que da la noticia publicar una lis­
ta de los cien, doscientos ó quinientos mayores con­
tribuyentes y  hacer una clasificación desús opinio­
nes políticas, y si de los primeros mil contribuyen­
tes sapa media docena de radicales, le vamos á con­
ceder que entonces todos los españoles son radi­
cales.

El Sr. Figuerola ha escusado ayer su asistencia 
al Senado por hallarse enfermo.

En verdad que es doloroso que uu hombre de 
los hrio.s de palabra que tiene el Sr. Figuerola, y  
con la cual lo misino in.sulta á ilustres y egregias 
damas, que á repúblicos emiueiites, sea tan propen­
so á afectarse después del sistema nervioso.

Apropósito de los manejos puestos enjuego por 
los fronterizos y el general Serrano, á fin de que no 
concluya la espirante conciliación, ó mas claro, á 
fin de qne no pierdan su|utnitaria importancia den­
tro de la situación, escribe La Revolución las si­
guientes lineas.

«Apreciando La Dis':wsion las últimas noticias de cri­
sis, las comenta diciendo que los fronterizos, capitanea­
dos por el general Serrano, creen que si consig^uen que 
la crisis no se plantee en el Parlamento, el rey se negará 
á resolverla: pero como hoy son conocidas las divisiones 
que hacen i ui posible la subsistencia de la conciliación, 
él jefe del poder ejecutivo, tenienndo en cuenta esas di­
visiones, que tan hondas son, se verá en el imprescindi­
ble CRSO de resolver la crisis eligiendo nuevos ministros 
de entre la fracción ministerial mas importante dé las 
Córtes.

Esto sucederá, aunque les pese á los astutos fronteri­
zos y ásu digno jefe el general Serrano.»

No puede darse mas precisión y  mas claridad. 
Si D. Amadeo entiende algo aunque sea poco de 
castellano, de seguro no podrá decir que la pren.sa 
radical no canta clarito para que pueda resolver la 
crisis debidamente.

Dice La Iberia-.
«E l Eco Dií Españ .a dice lo siguiente:
«Nuestro partido y nuestros aiáigos han seguido las 

buenas tradiciones eu estas críticas y peligrosas cir­
cunstancias, y su couducta debidamente apreciada será 
leal y públicamente aprobada, así lo esperamos, por la 
Opinión y por el país.»

Pues el país en las dos últimas elecciones solo ha ele- 
jido un número muy exiguo de diputados moderados.

Vea Vd. lo que son las cosas.
¡Ingratitudes del país!»
El dia, querido colega, en que el partido pro­

gresista no esté en el poder, y  es menester no 
olvidar lo deleznable de las cosas humanas; ese dia 
en que las elecciones no se llagan á trabucazos sino 
con órdeu y  libertad veremos las numerosas aguer­
ridas y  pojantes huestes que el partido progresista 
trae á las Cámaras.

Para entonces aplazamos á La Iberia.

Nuestro querido amigo el Sr. Calonge sale boy 
para los baños de .Ylhama.

No dejan de ser curiosas y  divertidas las si­
guientes estadísticas que á propó.sito de la crisis 
hace La Igualdad- este es asunto que ya no se pue­
de tomar en sério; dice así el colega:

«Circulan mas de treinta candidaturas ministeriales 
y pasa de doscientos el número de los candidatos ó aspi­
rantes á ser gobierno para acabar de desgobernar al 
país. I

Hay candiduras homogéneas y de conciliación; pro- ; 
gresistas unas y unionistas otras; esta , simplemente ' 
radicales ó eimbrio-progresistas; aquellas, conservado- • 
ras-radicales del color reaccionario mas subido.

Se disputan la alta honra de presidir el nuevo gabi­
nete, Serrano, Rivero, Ruiz Zorrilla y el imprescindible : 
Topete, que antes se inclinaba á la derecha y hoy se ' 
cimbrea hácia la izquierda.

En cuanto á los candidatos, ayer se acercaban al nú- I 
mero 191, que e.s de fatal agüero en España; pero, en las 
pocas horas que han trascurrido, debe haberse aumen- ‘ 
tado considerablemente aquel número, porque ha des­

Signen los cabildeos, siguen las amenazas, si­
guen las súplicas, siguen los ofrecimientos, siguen 
las esperanzas, sigue el desórden, sigue la duda, 
siguen las ambiciones, siguen los ódios, siguen las 
adulaciones, en fin, sigue todó lo que puede seguir 
para que no se sepa el desenlace qne tendrá la cri­
sis, (jue así puede salir por los bancos de Flandes, 
comci por los cerros de Ubeda.

Es inútil, pues, que entretengamos á nuestros 
lectores refiriéndoles anécdotas, ó dándoles noti­
cias cuya verosimilitud puede ser grande, pero su 
exactitud escasa; todo lo que podemos manifestar 
es que mañana ó pasado según según sea el dia en 
que se termine la presente legislatura, la crisis ten­
drá su desenlace, y  que ya, cualquiera que sea, uo 
podrá sorprender á nadie; pues todo el mundo r g jar 
da con la misma indiferencia una crisis toím, una 
parcial ó la continuación de lo existente, sin mas 
remiendo que poner un puntalillo al ministerio de 
los tabacos y cuya fuerza no esceda de la que tiene 
el pedazo de papel que untado con saliva suelen 
poner algunos á los cigarros que se rompen por la 
capa.

Coa todo, para solaz de nuestros suscritores y  
satisfacción de los interesados, daremos las dos si­
guientes candidaturas que respectivamente publi­
can La Discusión y La Correspondencia. La pri­
mera, y como para incomodar á los radicales, la 
componen:

Presidenciay Guerra, Serrano.
Gobernación, Romero Robledo.
Gracia y Justicia, Martin Herrera.
Hacienda, Ardanaz.
Marina, Ulloa.
Ultramar, Ayala.
Fomento, Sagasta.
En esta candidatura, como observarán nuestros 

lectores, se ha suprimido el ministerio de Estado, 
porque realmente el Estado es en España una cosa 
de puro lujo.

La candidatura de La Correspondencia es la si­
guiente:

Zorrilla, presidente sin cartera; Rodríguez (D. Ga­
briel), Hacienda; Sagasta, Fomento; Martos, Goberna­
ción; Moutemar, Estado; Gaminde, Guerra; Montero, 
Gracia y Ju.sticia; Beranger, Marina, y Becerra, Ul- 
mamar.

Esta candidatura como se vé, parece hecha es- 
presamente para combatir la anterior y  mortificar 
el amor propio de los conservadores setembrinos. 
Ademas, á la anterior candidatura, La Correspon­
dencia agrega las siguientes noticias;

«En este caso iría á Cataluña el general Alaminos, 
el Sr. Rivero seria presidente del Congreso, el Sr. Oló- 
zaga iria á París y áFlorencia elSr. De Blas; pero todo 
ello no pasa de combinaciones prematuras.»

--------------------^  —

Parece que hoy debe tener lugar un Consejo de 
ministros con asistencia de los presidentes de las 
Cámaras, en el que solemne y progresistamente se 
plantee la cuestión de crisis.

Después de tanta bulla y alharaca repetimos 
que no seria estraño lo del parto de los montes.

Dice un colega:
«Nueva noticia, dé los revolucionarios sobre las inte­

ligencias entre los que toman el derecho por base de su 
política;

«Sabemos positivamente, dice El Imparcial, que la 
mayoría de los alfonsinos rechazan el pensamiento de la 
fusión sobre la base de la regencia del señor duque de 
Moiitpensier, porque no creen prudente encomendar el 
cuidado del hijo á quien hizo tantos esfuerzos en dife­
rentes épocas para sustituir á la madre en el trono.»

Repetimos que quedamos enterados; pero como com­
plemento de la anterior noticia diremos que al llegar á 
San Sebastian la duquesa de Montpensier fué saludada 
en nombre de su augusta hermana por el duque de Bae- 

: na; en Bayona por los Sres. Reina y Gasset, y en Pau 
. por el infante D. Sebastian.»

Por fin ha sido aprobada el acta de Belmente y  
f proclamado diputado el Sr. López Grado.

j Para boy quedan pendientes en el Congreso al- 
; gunos dictámenes de actas y casos de incompatibi- 
I lidad, única materia discutible que le resta á la Cá- 
; mara popular.

¡ La huelga de los canteros y  picapedreros de 
■ esta capital continúa aun pacífica y  ordenadamen- 
¡ té como empezó.
! ■ -áyer tarde decía reunirse la manifestación en

la pradera de la Fuente de la Teja, pero la autori­
dad, que tenia noticia del acuerdo y  no habia reci­
bido aviso alguno de la reunión, ha adoptado las 
precauciones convenientes para hacer respetar la 
ley en punto á reuniones públicas, 

j Con tal motivo, el Sr. Valencia, jefe de órden 
¡público, se presentó en el sitio de la reunión y les 
hizo entender á los de la comisión de los obreros, 
la irregularidad en que se encontraban por no ha­
ber dado aviso de la reunión á la autoridad, y  que 
hasta llenar este requisito, no podía autorizarles . 
para que la celebraran; pero que si de.seaban veri- ' 
ficarla otro dia, podían hacerlo, dando conocimien­
to á las autoridades.

Con esta manifestación del jefe de órden públi­
co parece que se disolvieron los grupos; pero que­
dando en reunirse prévio el correspondiente aviso.

El siguiente suelto es de E l Debate-. j
«En cnanto ha quedado espedito el camino de la crí- * 

sis y los demócratas se han convencido de que las cor- ' 
Tientes de la opinión no les favorecen, han vuelto á ha- '

cerse los mortecinos, asegurándose casi con certeza 
que todo quedará como estaba, incluso los señores 
Martos y Ruiz Zorrilla. Los demócratas quieren evi­
tar la espulsion de que estaban amenazados, y han con­
seguido su objeto: seguirá la espina clavada en la si­
tuación, sin mas diferencia que la de estar ya enco­
nada.

Todo, todo respira esta tarde amor y concordia, como 
modas vivendi del verano No nos equivocamos en núes-, 
tros pronósticos.

Pero ¿qué va á decir la Tertulia? ¿Qué hará el señor 
Ruiz Zorrilla, quien protesta después de haber recibido 
á la comisión progresista, que su programa es el mismo 
que hizo á bordo de la Villa de Madrid, agravado por 
los sucesos posteriores?»

La comisión del Senado quo entiende en el pro­
yecto de amnistía, se compone de los Sres. Vargas 
Machuca, Amado, Udaeta, De Pedro, Rodríguez 
Leal, Castro y Valdés. Se reunió inmediatamente 
después de nombrada y  eligió presidente al Sr. Cas­
tro y secretario al Sr. Vargas Machuca. Hoy es 
probable que se discuta y  apruebe el dictámen.

Parece que se calcula en unos veintidós millo­
nes de reales el importe de las armas estraviadas y 
entregadas á los voluntarios de la libertad, y  cuyo 
importe parece que será abonado al Tesoro de los 
fondos del ininistario de la Gobernación.

Pero estos fondos, ¿de dónde salen? ¿En último 
término no salen de los contribuyentes? *

¡Cuántas ventajas ha traido la revolucioñ de la 
honra\

Por un error involuntario digimos ayer que el 
señor Jove y Hevia habia apoyado una proposición 
pidiendo recursos para la información parlamenta­
ria sobre clases obreras. Vistas las galeradas de la 
sesión con mas detenimiento, debemos aclarar que 
la proposición presentada por nuestro apreciable 
amigo el Sr. Jove y  aprobada por el Congreso, no 
tiene mas objeto qne el que, tanto esta comisión co­
mo la de información de sociedades mercantiles, 
puedan continuar sus gestiones oficiales durante 
el tiempo que estén suspensas las sesiones y  aun 
cuando llegue á su término la legislatura presente. 
Por lo demás, la ÍMformacion de clases obreras tie­
ne en una ue las condiciones de su programa de es­
tudios, formado por el mismo Sr, Jove, la de no 
conceder subvención alguna personal.

La Correspondencia de España dice que es 
probable que la minoría republicana inicie hoy en 
el Congreso una cuestión política, áfin de provocar 
una escisión en la mayoría.

Ignoramos á que cuestión alude el colega, y si 
iniciada una cualquiera, por importante que sea, 
logrará su objeto la minoría republicana.

Dadas las tragaderas de la mayoría, su docili­
dad y su facilidad para dejarse convencer, no cree­
mos que haya cuestión que la pueda divorciar del 
presupuesto, ó cuando menos de la inflencia gu ­
bernamental.

Continúa peregrinándo del juzgado del distrito 
de la Universidad á la sala cuarta de la Audiencia 
del territorio, y  de la sala cuarta de la Audiencia 
del territorio al juzgado del distrito de la Univer­
sidad la caiLsa abierta con motivo de la magistral 
paliza propinada por la partida de la Porra á los 
actores y al público del teatro de Calderón.

De los autores de semejante desagui.sado solo í?e 
sabe que continúan sin novedad en su importante 
salud comiendo y bebiendo con cargo al presupues­
to del Estado.

Con mucha razón e.scribe La Epoca lo si­
guiente:

«La Caceta publica hoy, 18 de Julio, el siguieute de­
creto, que establece una nueva jurisprudencia en la mas 
grande y trascendental de las facultades de la represen­
tación nacional, la que se refiere á la discusión de los 
presupuestos. Dice así el decreto:

«En consideración á lo urgente que es determinar los 
créditos á que deben ajustar sus operaciones las oficinas 
ordenadoras é interventoras de los pagos del Estado para 
satisfacer aquellas obligaciones que no admiten demora; 
conformándome con lo propuesto por el ministro de Ha­
cienda, de acuerdo con el Consejo de ministros y en cum­
plimiento del art. 32 de la ¡ey de 2.5 de Junip de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se declaran vigentes para el año 

económico de 1871-72, mientras las Córtes no acuerden 
otra cosa, unos presupuestos iguales á los que autori­
zaron les leyes de 19 de Mayo y 8 de Juni o para el ejer­
cicio de 1870-71.

Dado en palacio á trece de Julio de rail ochocientos 
-setenta y uno.—Amadeo.—El ministro de Hacienda, 
Práxedes Mateo Sagasta.»’

Con un decreto análogo todos lo.s años, el gobieruo 
tendría derecho para deci.'’, como ha dicho:en los espe­
dientes de tabacos, que no se habia separado de la lega­
lidad, sin que por eso fuera meuos cierto que quedaba 
siu ejercicio, como ha quedado esto año, la facultad mas 
preciosa de las Córtes, la de examinar y votar los gastos 
y los ingresos. Por mucho menos en 1852 se preparó una 
revolución, cuando el Sr. Bravo Murillo proponía que 
solo se discutieran todos los años las variantes de los 
presupuestos. El acto glorioso de Setiembre ha perfec­
cionado el sistema: siguen rigiendo de un ejercicio para 
otro presupuestos cuyo déficit pasa de mil millones. No 
se olvide este dato para juzgar lo que hemos ganado en 
la perfección del régimen parlamentario »

Ayer recibimos los siguientes despachos del es- 
tranjero comunicados por la Agencia Fabra-.

París 17.—En la A-amblea el ministro de Comercio 
ha presentado un proyecto de ley por el que se autoriza 
el cabotaje con barcos estranjeros en las costas de Fran­
cia, desde el 20 de Julio hasta el 31,de Octubre, para su­
plir á la insuficiencia de los trasportes.

Se declaró u''geate.
Lóndres 17.—El trigo bajó de uno ú dos chelines.
El cólera está en Polonia.
En la Bol.sa se han cotizado:
El consolidado inglés á !l37|8.
El 3 por 100 francés á553[J.
El 3 por loo español á 31 3¡4.
Lóndres 17.—Después de una discusión que duró 

tres días, la Cámara de los lores ha rechazado la segun­
da lectura del bilí relativo á la reorganización del ejér­
cito.

CORTES.

CONGRESO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 18 de Julio 
de 1871.

PRESIDENCIA DEL SR. OLÓZAQA.

Se abrió la sesión á las dos, y leída el acta de la an­
terior , fué aprobada.

Ayuntamiento de Madrid



El Sr. OCHOA (D. Cruz) apoyó una proposición para 
que se establezca el jurado, que el Congreso tomó eu
consideración.

Dióse cuenta de que la comisión que ha de examinar 
el contrato del Banco de Paris, habla nombrado presi­
dente al tír. Herrera y secretario al Sr. Capdepon.

Púsose á discusión el proyecto de ley de amnistía, y 
l’ué aprobado, después de una ligera iiscusion sostenida 
por los Sres. Roger y Moreno Rodríguez, á los que con­
testó el Sr. Rivero.

El proyecto no pudo ser aprobado en delinitiva por 
falta de número.

Procedióse á la votación del voto particular sobre el 
acta de Belmoute y fue desechado por 49 votos con­
tra 35.

Discutióse el dictamen y fué aprobado.
La discusión del dictamen ocupó mucha parte de la 

sesión, y fué votado en pró por 71 diputados contra .76.
Aprobáronse definitivamente algunos proyectos de 

ley, y los artículos del relativo á archivos y biblio­
tecas.

Y se levantó la sesión pública para que el Congreso 
quedase en sesión secreta.

Eran las seis y media.

EL ECO DE ESPAJ^A.—Miércoles 19 de Julio de 1871.

SENADO.

Hxlrac.lo de ln sesión celebrada el dia 18 de Julio 
¿«1871.

PRESIDENCIA DEL SR. SANTA CRUZ.

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado de los ob­
jetos de que se hablan ocupado las secciones en su re­
unión de ayer. . , ,

Pasó á la comisión que entiende en la ley de organi­
zación del poder judicial una comunicación del señor 
ministro de Gracia y J u s t i c i a  remitiendo copia de la que 
con fecha 28 de Marzo último dirige el presidente de la 
Audiencia de Granada con el fin de que se tenga presen­
te á los efectos oportunos. . j  i

El Senado quedó enterado de otra comunica.cion del 
mismo señor ministro de Gracia y Justici; . poniendo en 
conocimiento del Senado que S. M. el rey se habla ser­
vido señalar el dia 18, á la una, para re .bir á la co­
misión que ha de presentar á la sanciou x .irios proyec­
tos de ley. . , ,

Igualmente.quedó enterado el Senado deque .los se­
ñores Figuerola y Santonja se escusaban de asistir á la 
sesión por hallarse enfermos.

ÓRDEN DEL DIA.

El Sr. PRESIDENTE: Discusión del dictamen rela­
tivo al proyecto de ley eximiendo de los derechos de
arancel á los materiales extranjeros con destino al via­
ducto de la calle de Segovia.

Leido dicho dictamen, y no habiendo ningún señor 
senador que pidiera la palabra en contra, fué aprobado, 
prévia la oportuna pregunta.

Continuándola órden del dia, se anunció el debate 
sobre el dictamen relativo al proyecto de ley proponien­
do medios para cubrir el déficit del Tesoro.

Leido dicho dictamen, y abierta discusión sobre la 
totalidad, dijo:

El señor marqués de BARZANALLANA: Señores se­
nadores, cumplo hoy el deber de que tuve el honor de 
hablar al Senado en la penúltima reunión, cuando se dió 
lectura del dictámen de la comisión de presupuestos, por 
el cual se proponen medios conque atender al déficit de 
los mismo.

Nos encontramos en una situación tan premiosa, que 
nos falta el tiempo y las demás condiciones que seria 
preciso llenar para que la discusión fuese tan fructuosa 
como el pais tiene derecho á esperar de nosotros; no po­
demos apreciar en conjunto la situación económica del 
pais; vamos á ocuparnos meramente de una ley, que da 
determinados recursos para que el gobierno pueda 
cumplir sus compromisos, en tanto que la discusión 
concienzuda y detenida de los presupuestos pueda lle­
varse á cabo con la caima que su importancia re­
quiere.

Y es tal la premura, que no solamente me he creido 
en el deber, como hombre de gobierno, de no presentar 
un voto particular, sino que la comisión misma, estoy 
seguro que á haber podido disponer del tiempo indis­
pensable, hubiera hecho modificaciones profundas y aca­
so esenciales en el proyecto, en que ni siquiera ha podi­
do modificar el texto literal, que se conoce ha sido he­
cho con tal precipitación, que á pesar de proceder de 
un cuerpo respetabilisimo, donde abundan los hombres 
conocedores del idioma español, hay en él palabras que 
no pertenecen á él; se habla de impositores en la Caja de 
depósitos y debe decirse imponentes, porque imposito­
res no es palabra española.

Esta .situación premiosa, en la que jamás se ha visto 
el Senado, podria darme lugar á ciertas consideraciones 
politieas, encaminadas á dejar eu su verdadero lugar la 
conducta de los hombres de mis opiniones, á quienes 
siempre se ha tachado por sus adversarios de poco 
guaruadores de los preceptos constitucionales; pero me 
limitaré á preguntar cuándo se ha visto el Senado en 
una situación igual encontrándonos á 18 de Julio, sin 
que siquiera haya discutido los presupuestos el Con­
greso.

Tengo, pues, que moverme en una línea de conducta 
limitada, y proceder como Hombre de gobierno, que no 
solo no se opone á que el gobierno tenga recursos, sino 
que hasta quiere ayudarle coa las indicaciones oportu­
nas, guiado por el deseo de contribuir á que sea menos 
angustiosa la situación del Tesoro.

Es necesario que nos vayamos sejiarand.) del terreno 
en que los partidos políticos discuten co i pasión las 
cuestiones económicas, porque de otro mo o serian in­
solubles y todo gobierno imposible. Es pr< ciso separar 
de estas cuestiones las personalidades, tra¿ mdolascomo 
hombres de gobierno y teniendo una polít ca nacional, 
procurando que una administración se lleg-re áotra, sea 
Cual fuere el espíritu político que impulse sus resolucio­
nes. En este sentido voy á hablar hoy.

Descendiendo de estas consideraciones generales al 
exámen, un poco concreto, aunque somero, porque me 
propongo ser todo lo breve que me sea dado, manifes­
taré que en el art. 1.® encuentro, no diré una inmorali­
dad, porque no quiero usar esa palabra, de que se abu­
sa en nu concepto demasiado, sinp una injusticia, pues 
tal me parece el que se diga al gobierno que haga la 
emisión de billetes á la par, cuando después de todo no 
se colocan realmente á la par, en muchas ocasiones á lo 
menos.

Dice la ley que el gobierno queda autorizado para 
emitir 22Ó miUones de pesetas en billetes del Tesoro, 
cuyo interé.s no pueda pasar de un 12 por 100 y á la 
par.

Esto pudiera no ser realizable, y es posible suceda 
que el ministro de Hacienda llame á tales ó cuales acree­
dores del Estado, y les diga si quieren billetes, porque 
no tiene otra cosa con que pagarles; pero el que recibe 
esos valores se encuentra con que en el mercado no es- 
estan á la par, como sucede al clero, á quien se hau da­
do valores de esa clase, pues eu estas situaciones siem­
pre ileva lo peor. También se ha pagado así á los con­
tratistas de obras públicas, y la consecuencia de seguir 
asi serán la mala construcción, ó la subida de los tipos 
en las subastas sucesivas, y esto se de;.e evitar, buscan­
do medios de pagar en dinero, reahzando los billetes, ó 
negociando títulos de la deuda en la forma mas conve­
niente.

Antes de pasar á otro artículo, voy á hacer una pre­
gunta al señor ministro de Hacienda, y le ruego medi­
te mucho antes de contestarme, porque no trato en ma­
nera alguna de sorprenderle. He oido que esta emisión 
debe limitarse á 2¿."> millones de pesetas en billetes del 
Teso.o, ..-.gnnt c;,ius 225 millones de pesetas en bi­
lletes, ¿son independientes de los que por la ley anterior 
podía emitir el gobierno, ó no? Si mis noticias no son 
inexactas, de la anterior emisión no ha quedado nada, 
pues se ha hecho en su totalidad por negociación y ven­
ta de los billetes, ó por entrega de estos en garantía de 
anticipos; por consecuencia, según se considere esa au­
torización, tendrá el gobierno disponible esa cantidad, ó 
vendrá á representar obligaciones ya contraídas y no 
dará al gobierno recurso alguno.

En el art. 2.® se autoriza al gobierno para hacer una 
emisión que produzca 150 millones de pesetas efectivos 
en títulos del 3 por lOO. En mi sentir, se le autoriza de 
una manera poco propia para que los resultados sean 
convenientes y fructuosos para el Tesoro. En mi con­
cepto se ha pagado un tributo exagerado á cierta exi­
gencia de popularidad, á que es bueno atender cuando 
no se hieren grandes intereses nacionales, que son los 
que deben atenderse principalmente. Una suscricion en 
el estado en que se encuentra el p.iís, creo que ha de 
dar un resultado tristísimo; yo creo que era mas conve­
niente haber autorizado al gobierno para hacer una emi- 
sion por la totalidad de la suma.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que á la vez 
que esto emisión de 600 millones de reales, se va á ha­
cer otra por lo menos de 700 millones de reales efectivos; 
y no hablo de otra clase de emisiones, que no pueden 
menos de influir en los valores públicos.

Se impone al gobierno en el art. 3.® la obligación de 
recoger todos los títulos dados hasta ahora en garantía 
de anteriores contratos é inutilizarlos. Esto se ha man­
dado una porción de veces y no se ha podido hacer. En 
mi sentir, el gobierno no podrá hacer esto, y mucho me­
nos si la cantidad asignada para el pago de los intereses 
de la Deuda ha vencido en Junio, y hay que recojer to­
dos los créditos atrasados, mas la Deuda flotante.

Después se procedió por la ley á dar un golpe de gra­
do á la.Caja de Depósitos, de la que jamás me cansaré 
de hacer el elogio que merece, porque he sido el único 
prestamista que ha tenido buenas entrañas para el go­
bierno. Por una de las cláusulas del art. 4.“, se condena 
á los imponentes voluntarios de la Caja de depósitos á 
mantener allí sus resguardos ó á canjearles los billetes 
por títulos de la Deuda, en una forma tal, que teniendo 
en cuenta el valor que hoy tiene el 3 por 109, van á per­
der una cantidad que fluctúa entre la cuarta y quinta 
parte; así es que no habrá interés en sacar de la Caja 
esos resguardos, y estarán pesando sobre el gobierno 
con el interés de 6 por 100 y el 5 de amortización, mien­
tras que se procura .dar facilidad para sacar los capita­
les que solo perciben el 4 por 100. Esto es una injusticia 
y una inconveniencia. Esto hará desaparecer la confian­
za perjudicando al crédito, y creo no ha podido hacerse 
nada mas deplorable, pues ninguna confianza podemos 
inspirar á los estranjeros cuando vean que no lo tene­
mos nosotros mismos.

Se manda después que se limite el pago de los inte­
reses de la Deuda á aquello que esté numéricamente 
consignado en los presupuestos anuales, sin mas escep- 
cion que los que sean resultado de los títulos que se 
emitan ó los billetes que se den para pagar las subven­
ciones de ferro-carriles.

Y yo pregunto si el gobierno, que probablemente no 
podrá pagarlos en dinero, al darlos en billetes habrá de 
hacerlo á la par, porque eu ese caso no los tomaran. Si 
la subvención se da en títulos de la Deuda al tipo de 
cotización, habrá una injusticia respecto á los que han 
llevado voluntariamente su dinero al Tesoro y á  quie­
nes no se trata de la misma manera. Además es silbido 
que todas las sociedades constructoras de ferro-carriles 
se encuentran en la necesidad de realizar los fondos, 
lo que necesariamente ha de hacer que bajen esos va­
lores.

Otra disposición grave es la 1-elativa á la obligación 
que se impone al Tesoro de dar á las corporaciones civi­
les el 50 por loo de loa créditos que rengan contra el Te­
soro por la venta de bienes nacionales, con el objeto de 
que lo empleen en obras públicas en construcción. ¿Y 
de qué obras públicas se trata? Se dice que de caminos 
de hierro.

Pues bien: solo se encuentran en esa situación el que 
desde Madrid se dirige por la derecha del Tajo á Portu­
gal, el que desde Belmez y Espiel va á Córdoba y el de 
Mérida á Sevilla: y no es suficiente la conveniencia de 
determinados pueblos para que el gobierno haga ese 
desembolso; y prescindo de la convicción que tengo de 
que el camino que por la derecha del Tajo va á Portu­
gal, no servirá por mucho tiempo de gran cosa.

Lo que hay aquí, es que vamos á faltar inútilmente 
á lo que exige la justicia al facilitar esa subvención á las 
provincias espresadas. Aquí debo decir de paso, pues se 
me figura que la cuestión es demasiado grave, que de­
ploro que hallándose el Senado tratando ae esta cuestión 
en un proyecto que recordarán los señores senadores fué 
retirado á consecuencia de una enmienda que se tomó 
en consideración, se haya entrado por el otro Cuerpo co- 
legislador á estudiar y resolver sobre ella, no obstante 
lo que dispone la ley de relaciones entre ambos Cuerpos 
colegisladores. No creo haya habido intención delibera­
da; pero ¡entiendo que el Senado, en, términos suaves, 
debe hacer conocer esta especie de queja fraternal á la 
otra Cámara para que sirva de advertencia.

Vamos ahora álos artículos adicionales. Se dispone 
en el 1.® que siga rigiendo desde el 1.® de Julio el pre­
supuesto del añode70al71. Sabido es el enorme dé­
ficit que ese presupuesto arroja; y de continuar el dé­
ficit, habrá de ser poco mas ó menos igual en el próxi­
mo ejercicio. Para remediarlo se ha dicho que los gas­
tos se reducirán á 600 millones de pesetas. ¿Y qué me­
dios prácticos se presentan para hacer esa reducción? 
¿En qué servicios se va á hacer? ¿En la Deuda públi­
ca? Sobre esto convendría que el gobierno diera algu • 
ñas esplicaciones, mucho mas en el momento que va 
á hacer una emisión, para que los que hayan de inte­
resarse en ella sepan á qué atenerse. Hé aquí, señores, 
la consecuencia de no haber precedido la discusión de 
los presupuestos. Sin embargo, si se hace esta declara­
ción, algo se habrá adelantado. Ahora bien: si no se to­
ca á la deuda, ni al ejército, ni á la marina, ¿qué se 
va á hacer? Yo descargomi responsabilidad diciendo que 
no creo esa reducción realizable, y que desde el mo­
mento que no es realizable, no ha debieo ofrecerse eso al 
país.

Por último, hay otro articulo adicional, en el que de 
una manera vergonzante é indirecta se viene al resta­
blecimiento de los consumos; pero ¿cómo? Hoy, señores, 
hay en este ramo un desórden tal entre los pueblos, que 
sé de algunos en el que se ha impuesto derecho de es- 
portacion á sus frutos; y si esto no se remedia, vamos á 
parar á ios tiempos en que se decía que en España ha­
bía aduanas interiores. Esta es la consecuencia de no 
haber tenido valor para declarar la verdad diciendo que 
todo lo que no sea restablecerlos como recurso para el 
Tesoro, la provincia y el municipio, es hacer de todo 
punto imposible el arreglo en la situación económica. 
Aquí va á venir una verdadera perturbación local y pro­
vincial, y entonces el gobierno para poner órden habrá 
de volver á los impuestos indirectos sobre las bases que 
se juzguen mas convenientes; de modo que la revolu­
ción, que tanto ha hablado en contra del sistema seguido 
por los hombres de mis opiniones, no tendrán mas re­
medio que venir á parar á él. Aquí es imposible hallar 
un medio que reemplace á este sistema, y asi lo está de­
mostrando la esperiencia.

Concluyo, señores, diciendo que no he puesto obs­
táculos para que e?ta ley, que sin embargo , considero 
1 unesta, se apruebe, porque no se me presentan otros 
medios de allegar recursos al E.stado, si bien he querido 
humar la atención del Senado sobre la uecesidnd de no 
cerrarse demasiauo las puenas, a fin de no jirivarse de 
recursos, sin los cuales no podrá pasár el gobierno, y he 
indicado la conveniencia de atender con mas justicia y 
equidatl á los imponentes de la (Jaja de Depósitos. Por 
lo demas, me reservo hablar nuevamente si el cur.so del 
debate lo exige. He dicho.

El tír. La b r a d o r  defendió eldictámen déla comi­
sión en un estenso discurso, deteniéndose á esplicar las 
diversas alteraciones que ha sufrido la Caja general de 
Depósicos.

El señor marqués de BARZANALLANA: Es de todo 
punto imprescindible que yo rectifique una equivoca­
ción muy grave para mí en que ha incurrido el tír. La­
brador.

Ha dicho S. S. que yo he disentido de la mayoría de 
la comisión en cosas leves, y me parece, señores, que 
las observaciones que he presentado á la Asamblea 
prueben que mi disidencia es grave.

Yo disiento de la mayoría déla comisión en todo; yo 
disiento en todo el sistema de Hacienda, si es que puede 
llamarse sistema lo que ha planteado la revolución, y 
cuyo mérito consiste en ser completamente distinto de 
lo establecido anteriormente. No puede mi disidencia ser 
mas grave.

Ló único que hay es que no la he hecho pesar, al 
punto de que, obrando violentamente, trajese dificulta­
des cuando se trata de una ley que, buena ó mala, es la 
única que hay para atender, aunque de un modo incom­
pleto, á las exigencias de los intereses públicos. Decir 
que yo disiento en cosas pequeñas, me parece completa­
mente erróneo, pues la disidencia no puede ser mas 
fundamental.

Ŷo he sostenido en la misma comisión la conveniencia 
del restablecimiento de la contribución de consumos; 
tanto, que precisamente me he quejado de que el go­
bierno haya prescindido de los 90 millones de reales que 
pedia para el Tesoro nacional y restablecer en parte la 
contribución directa.

Por consecuencia, yo he disentido gravemente de la 
comisión; creo que hay que establecer los consumos, y el 
1 por 100 sobre las sucesiones directas. Pero en la im­
posibilidad absoluta de hacer prevalecer mis ideas, te­
nia que proceder como hombre de gobierno, y no susci­
tar obstáculos al actual. Sin embargo, el tiempo dirá 
quién ha visto mas claro.

Respecto á la Caja de Depósitos, ha dicho el señor 
Labrador que cuando aquí se hacia la bancarota, el go­
bierno devoraba los capitales de aquella.

Pues ¿qué había de hacer? ¿Había de tener ese dine­
ro improductivo y pagar interés? El gobierno pagaba 
interés por esos capitales para disponer de ellos: era un 
medio de tener cubiertas las obligaciones á que se atien­
de hoy por la deuda flotante. Y si lo anterior era una 
bancarota, dígaseme si hoy no estamos en una banca- 
rota, pues dejan de pagarse muchas y secratísimas 
atenciones. La revolución ha constituido á los imponen­
tes de la Caja de Depósitos en la condición de prisione­
ros de guerra, á quienes unas veces se da de comer y 
otras se les deja morir de hambre.

El Sr. Labrador rectificó.
El ministro de Hacienda interino contestó á las ob­

servaciones hechas por el Sr. Barzanallana, y declaró 
que si él se hubiera encargado de la cartera de Hacienda 
antes, hubiera propuesto que la emisión de los 600 mi­
llones se llevara á cabo por medio de una negociación 
con una casa particular.

Befendió la contribución de consumos.
El señor marqués de BARZANALLANA: Doy gra­

cias al señor ministro interino de Hacienda por su res­
puesta á mis preguntas, aunque siento por el gobierno 
mismo la que ha dado á una de ellas. Ahora, como hom­
bre político, cúmpleme recoger una declaración de S. S. 
que demuestra que yo tenia razón al decir que la con­
tribución de consumos no era impopular. ¿Cómo ha de 
serlo una contribución que siempre que se deja á los 
pueblos en libertad la imponen? Pero dice S. tí. que se 
establece para las atenciones de los pueblos, no para el 
Tesoro.

Pues yo, dirigiéndome al ministro de Hacienda, que 
no sé quien lo será dentro de dos ó tres dias, si bien me 
alegraría de que siguiera siéndolo el Sr. Sagasta, por­
que al fin á tí. tí. la práctica de tres años de gobierno le 
ha hecho quitar la venda de los ojos y perder muchas 
ilusiones, y siempre un hombre de gobierno como S. S. 
será en ese puesto mejor que cualquiera otro improvi­
sado, y sobre todo mejor que un economista, pues siuuo 
de estos le reemplazara estábamos perdidos; digo, pues, 
al señor ministro de Hacienda que si hay alguna contri­
bución cuya aplicación convenga al Estado es la de con­
sumos, porque esa contribución es creciente por su na­
turaleza, sin tocar á sus bases; crece por el aumento de 
la riqueza y por el aumento de la población, que es no­
table en España entre las razas latinas.

Y cuando dentro de algunos años la desamortiza­
ción se haya realizado por completo, España tendrá mas 
riqueza y mas medios de consumir, lo cual ha de dar 
por resultado unos consumos inmensamente produc­
tivos.

Por estas consideraciones relativas á la contribución 
de consumos, Inglaterra, país eminentemente práctico, 
la tiene como una de las bases de su sistema nacional de 
impuestos, dejando las contribuciones directas como 
baso de las rentas municipales.

No habiendo ningún otro señor senador que tuviera 
pedida la palabra en contra, se declaró discutida la tota­
lidad.

Suspendida la discusión, se leyó y pasó á las seccio­
nes un proyecto de ley, remitido por el Congreso de 
señores diputados, autorizando al gobierno para conce­
der una amnistía general para todos los delitos polí­
ticos.

Se acordó que el Senado se reuniera en secciones hoy 
después de la sesión.

Continuando la discusión del proyecto de ley de re­
cursos para cubrir el déficit del Tesoro, fueron aproba­
dos sin debate todos los artículos de que constaba y los 
dos adicionales.

A propuesta del señor presidente, se preguntó al Se­
nado si se procedería inmediatamente á la votación de­
finitiva de varios proyectos de ley, y el acuerdo fué afir­
mativo.

Leídos los proyectos de ley relativos á la introduc­
ción de materiales libres de derechos con destino al 
viaducto del puente de Segovia, y el de recursos para 
cubrir el déficit, fueron ambos aprobados definitiva­
mente.

Se leyó, y pasó á las secciones, un proyecto de ley, 
remitido por el Congreso, condonando á varios pueblos 
de las provincias de Castilla y León el 40 por 100 de la 
contribución territorial agrícola correspondiente al año 
1868.

El Sr. Montejo anunció que mañana esplanaria su 
interpelación sobre la venta de terrenos de Balsain.

Se suspendió la sesión á las cinco y cuarto para 
reunirse en secciones.

A las seis se abrió de nuevo la sesión y se dió cuenta 
de haber nombrado las secciones la comisión que ha de 
entender en el proyecto de amnistía y otros remitidos 
por el Congreso.

Se leyó el díceámen de la comisión de amnistía con­
forme en un todo con el aprobado por el Congreso, y 
se acordó que se discutiría en la sesión de mañana.

A instancias del Sr. Montejo se preguntó sí se decla­

raba también urgente el dictámen sobre condonación de 
contribuciones, y en votación nominal se acordó por 
votos contra 14, que no se declaraba urgente, y se le­
vantó la sesión.

Eran las sei.s v cuarto.

Benita Anguinet continúa llamando la atención en e 
teatro de Variedades con su estraordinaria destreza en 
el «camoteo y en el juego de manos. R«alta mas su 
habilidad por la gracia y finura de su conversación v de 
sus modales.

SECCiON DE NOTICIAS-

La sociedad del Fomento de las Artes ha determi­
nado verificar un certámen artístico y queriendo que 
concurra también á él el arte musical, invita al efecto á 
los profesores que se dedican á dicho arte, á fin de que 
tomen parte con arreglo el programa que ha publicado 
del que estractamos las condiciones mas salientes.

Los compositores deberán presentar Ooerluras ó Can- 
tetas prefiriéndose estas últimas en igualdad de circuns­
tancias, debiendo escribirse estas para voces á solo, coro 
de hombres y orquesta sobre una poesía que acompaña 
al programa. El término para la admisión de las obras 
será hasta el8 de Agosto.

Los cantantes ó pianistas que resuelvan tomar parte 
en el certámen, lo harán presente á la sociedad hasta el 
25 de Julio por medio de un oficio dirigido al secretario 
de la sociedad. —Concepción Gerónima, 7 principal, re­
mitiendo un ejemplar de la pieza que haya de ejecutar. 
Queda al arbitrio de los cantantes y pianistas la elección 
de piezas, pero no se admitirán al certámen las que á 
juicio del jurado carezcan de la importancia conve­
niente.

Después del fallo de los jurados la sociedad hará 
cuanto sea posible por verificar una función de distri­
bución de premios en la que se ejecutarán las obras pre­
miadas que crea conveniente y tomarán parte los can­
tantes y pianistas premiados que designe, recibiendo 
entonces tanto estos como los autores de aquellas una 
decorosa gratificación.

Los cantantes y pianistas ejecutarán en dicha función 
la misma pieza con que se presentaron al certámen.

Los premios que en este certámen adjudicará la so­
ciedad, serán los siguientes:

Primar premio.—Medalla de plata sobredorada.
Segundo.—Medalla de plata.
Tercero.—Medalla de cobre.
Menciones honoríficas.
El número de premios será ilimitado, pudiéndose ad­

judicar uno ó varios de cada clase en iguales circuns­
tancias.

La Real Academia de ciencias morales y políticas ha 
publicado el programa de un concurso estraordinario 
que abre para premiar una memoria de estension ilimi­
tada sobre el tema siguiente:

«Exámen de los fundamentos filosóficos y jurídicos 
»que justifican el derecho de propiedad.—Legitimidad 
»del arrendamiento, de 2a renta y del interés de la pro- 
»piedad considerada como capital.—Relaciones del ca- 
»pital con el trabajo y demostración de que los derechos 
)>y los intereses de capitalistas y trabajadores son por su 
^naturaleza armónicos.»

En este concurso se observarán las reglas especiales 
siguientes: 1 ® El autor de la Memoria que resulte pre­
miada obtendrá una medalla de bronce, dos mil pesetas 
en dinero y doscientos ejemplares de la edición académi­
ca de la obra. 2.® La Academia podrá también conceder 
al autor el título de académico correspondiente si halla­
re en esta Memoria mérito estraordinario. 3.® La Acade­
mia, adjudique ó no el premio, se reserva declarar el 
«accessit» á las obras que considere dignas, el cual con- 
sitisrá en un diploma, la impresión de la Memoria y la en­
trega al autor de doscientos ejemplares de ella. 4.® Las 
obras que hayan de optar á este premio se señalarán con 
un lema y se remitirán al secretario de la Academia an­
tes del 16 de Marzo de 1872.

Al propio tiempo la citada Academia ha publicado el 
programa de otro concurso para premiar seis composi­
ciones literarias de estension limitida sobre los temas 
siguientes:

«Primero: Imposibilidad práctica é injusticia necesa- 
»ria del «Comunismo» ó universalización de la propie- 
»dad. 2.® Imposibilidad práctica del llamado «Derecho 
»al trabajo,» 3.® Necesidad y ventajas de la libertad del 
»trabajo. 4.® Resultados funestos de las huelgas de tra- 
»bajadores según demuestra la ciencia y resulta de la 
»historia. 5. Demostración de que no son las huelgas 
«violentas niel llamado derecho al trabajo los medios de 
«formar el capital, sino la aplicación constante altraba- 
»jo, la sobriedad y el ahorro. 6.® Injusticia y graves in- 
«conveuíentes de las asociaciones de obreros formadas 
«con propósito ó tendencias subversivas.»

En este concurso se observarán, entre otras, las re­
glas siguientes:

1. ® Se adjudicarán tres premios de setecientas cin- 
nuenta pesetas, una medalla de bronce y doscientos 
ejemplares de las obras premiadas, si lo merecieren las 
que se presenten al concurso.

2. ® Recibirá uno de estos premios el autor de las tres 
mejores camposiciones en prosa sobre los temas que 
quedan señalados con los números 1.®, 2.® y 3.®

3. ® Recibirá otro premio el autor de las tres mejores 
composiciones en prosa sobre los temas señalados con 
los números 4.®, 5.® y 6.®

4. ® Recibirá otro premiojel autor de dos ó mas com­
posiciones en verso sobre dos ó mas de los seis temas 
numerados que merezan la preferencia, á juicio de la 
Academia.

5. ® Cada composición en prosa ó verso de las tres, ó 
dos en su caso, que cada autor presente para aspirar á 
alguno de los premios, deberá ocupar aproximadamente 
de diez y seis á treinta y dos páginas de impresión en 
octavo español y letra de nueve puntos tipográficos.

Ha sido nombrado auditor de guerra interino del dis­
trito de Aragón el fiscal del juzgado del mismo D. Ro­
que Gómez.

En Tudela de Navarra se preparan dos sobresalien­
tes corridas de toros, cuyos productos se destinan para 
el alivio de la infinidad de personas que han sido per­
judicadas por las inundaciones que tuvieron lugar en 
aquella ciudad.

El espada Frascuelo, que lleva de segundo á Villa- 
verde, atendiendo al objeto de las corridas, y con el fin 
de aumentar los productos de las mismas, ha hecho una 
gran rebaja eu los ajustes, autorizado al efecto por sus 
compañeros. Las corridas serán los dias 28 y 29 del 
actual.

La sala de vacaciones d^l tribunal de Cuentas del 
reino se compone de los ministros D. Esteban Martínez, 
D. Antonio Hurtado, D. Juan Alonso Colmenares, don 
Francisco Laveron y D. Alejandro Shee y Saavedra.

Se calcula que la cosecha de algodón en los Estados- 
Unidos, en el año actual, producirá 2 900.000 balas.

El arsenal de Rio-Janeiro ha sido destruido por un 
incendio. Se calculan las pérdidas en 7.500.000 pe­
setas.

La proposición apovada ayer por el Sr. Ochoa en el 
Congreso, pide que el gobierno establezca inmediata­
mente el jurado, por lo menos para los delitos cometi­
dos por medio de la imprenta, y que las disposiciones 
legislativas que con tal objeto se publiquen, déberán ser 
presentadas al exámen y aprobación de las Cortes, tan 
pronto como estas reanuden sus sesiones.

Fundada fué la resistencia que en Málaga se hizo á 
recibir una barca procedente de Buenos Aires. Hé aquí 
la triste y alarmante noticia que ayer leimos en Rl Im- 
parciah

«En la sesión del sábado último ofreció el presidente 
del Consejo de ministros al diputado Sr. Pascual y Ca­
sas que una barca procedente de Málaga, llamada .ffalfar, 
que venia con patente sucia de Buenos-Aires y cargada 
de cueros, seria mandada al lazareto.

Hoy hemos sabido que dicha barca se halla anclada 
en el puerto de Barcelona con cinco enfermos á bordo 
de fiebre amarilla.»

Según parece, D. Amadeo se dispone á ir á Barcelo­
na, pues según vemos en El Imparcial, se están arre­
glando las habitaciones de la aduana para alojarle.

Otro proyecto de ley leido en el Senado por el minis­
tro de la Guerra, declara comprendidas en el cap. 8.® del 
reglamento de Monte-pío militar, las viudas, huérfanas, 
madres viudas y padres pobres de los generales, jefes, 
oficiales é individuos de tropa que por haber quedado 
inútiles en campaña, han tenido ingresos en el cuerpo y 
cuartel de inválidos, á los que por la misma causa se 
hallen retirados á sus casas con aplicación del decreto 
de 28 de Octubre de 1811.

por la via
El resultado de las elecciones de diputados á Córtes 

en Puerto-Rico, según las noticias recibidas 
inglesa, es el siguiente:

Primer distrito. D. José Laureano Sanz.—2.® don 
José Antonio Alvarez Peralta.—3.® D. Luis Padial.— 
4.® D. J. Hernández Arbizu.—,5.® D. Eurípides Escoria- 
za.—6.® D. Manuel Corchádo.—7.® D. José Julián de 
Acosta.—8.® y 9.® D. Román Baldorioty de Castro.—10 
D. José F. Cintron —11 D. Joaquín M. tíanromá.—12 
D. Francisco Mariano Quiñones —13 D. Julián Blanco.

14 D. Luis Padial.—15 D. Gregorio Ledesma.

Como da la casualidad de que en Madrid hay casi 
tantas casas de juego como edificios, anteanoche hubo 
un escándalo mayúsculo con sus correspondientes car­
reras, en la de San Gerónimo, á causa de haber estalla­
do un petardo en uno de los garitos de la espresada 
calle.

La detonación fué tan horrible, que hasta la gente de 
los cafés salló alarmada, reuniéndose á los cinco minu­
tos miles de personas en las esquinas de la Puerta del 
Sol, ansiosas de averiguar qué pasaba. ¿Qué tal estarán 
los espíritus?

Apesar de haber anunciado El Imparcial descu­
brimiento de todos los pormenores de la trama que cos­
tó la vida al infortunado general Prim; y ahora salimos 
con que, seguu La Constitución, ningún incidente de 
importancia ha venido al sumario en estos últimos dias 
«Lo que sin duda ha dado origen á estos rumores, qu 
no tienen fundamento, es el haberse fugado un indivi­
duo conocido en los anales del crimen, y que habia sido 
preso con motivo de la instrucción de dicha causa.»

El mariscal de campo D. Romualdo Crespo ha sido 
nombrado segundo cabo de la capitanía general do 
Cuba. Para reemplazarlo en el mando de la división de 
ejército de este distrito, se ha nombrado al mariscal de 
campo D. Manuel Pavía.

Ha fallecido anteayer en Arecharaleta el Sr. p .  Joa­
quín Arrieta y Ayestaran, joven perteneciente á una 
familia distinguida de la Habana.

El espada Rafael Molina (Lagartijo), con su gente, 
tiene contratadas las plazas siguientes, en que debe to ­
rear: en Cádiz, el 25 y 26 de Julio; en Huelva, el 30 de 
mismo; el 5 y 6 de Agosto, en Cartagena; el 7 y 8, eu 
Murcia; el 13 y 14 en Badajoz; el 15, en [Ciudad-Real; y 
el 20, 21, 22 y 23 del citado mes de Agosto, en Bilbao.

Ha sido nombrado oficial de la dirección general de 
la Deuda, D. Pedro Béjar, cesante de la de Propie­
dades.

Se ha conferido el mando del cañonero «Criollo,» al 
teniente de navio de primera clase D. Federico Patero.

El proyecto de ley leído en el Congreso por el señor 
ministro de Ultramar, contiene un solo artículo que dice 
asi:

«Los géneros, frutos y efectos conducidos á las islas 
Filipinas desde puertos estranjeros en bandera naci o 
nal satisfarán los derechos de arancel con las rebajas si­
guientes:

El 25 por loo las importaciones que se verifique des­
de 1.® de Julio de 1871 á 30 de Junio de 1873.

El 20 por loo las que lo sean desde 1.® de Julio de 
1873 á 30 de Junio de 1875.

El 15 por por 100 las de desde 1.® de Julio de 1875 á 
30 de Junio de 1877.

Y el 10 por 10 las de desde 1.® de Julio de 1877 á 30 
de Junio de 1879: en cuyo dia cesará definitivamente de 
bonificación.»

Por el ministerio de la Guerra se ha autorizado al 
director general de caballería para que los cuerpos de 
dicha arma queden con la fuerza de 320 hombres al ha­
cer el licénciamiento de la quinta de 1867.

Se designa al inspector de Hacienda del distrito de 
Valencia D. Pió Agustín Carrasco para encargarse in­
terinamente de la superintendencia de la casa de mo­
neda.

Con arreglo a las disposiciones vigentes sobre ferro - 
carriles, se han confirmado las concesiones del de Gero­
na á Figueras en la personalidad de la actual compañía 
da Barcelona á Francia por Figueras y del de Figueras 
á la frontera francesa, señalando los derechos que les 
corresponden.

La real academia de Ciencias exactas, físicas y natu­
rales abre un concurso público para adjudicar tros pre­
mios á los autores de las memorias que desempeñen sa­
tisfactoriamente, á juicio de la misma corporación los 
temas siguientes:

«1.® Escribir en castellano un tratado elemental de 
«geodesia, claro, metódico y completo que pueda servir 
«de enseñanza y guia á las persanas que deseen conocen 
»y practicar esta parte déla esencia matemática.»

«2.® Estudiar los alimentos que consumen la clase 
«labradora y los braceros en algunas de las provincias 
»de España. Este estudio debe comprender el de los ali- 
»mentos consumidos bajo el punto de vista de su res- 
»pectivo equiüalenté alimenticio-, comprobándolo ó de- 
«mostrandolo con trabajos propios para conocer el valor 
«nutritivo de cada uno de ellos en la provincia que se 
«elija. Deberán acompañ rse al trabajo muestras de las 
«sustancias estudiadas, en el estado conveniente de con- 
aservacion.»
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« . Describir las rocas de una provincia de España y 
» a marcha progresiva de su descomposición, determi- 
»nando las causas que la producen y presentando la 
^análisis cuantitativa de la tierra vejetal formada de 
»sus detritus, y cuando en todo ó parte hubiere sedi- 
»mentos cristalinos se analizarán mecánicamente para 
oconocer las diferentes especies minerales de que se com- 
opoue el suelo, así como la naturaleza y circunstancias 
odel subsuelo ó segunda capa del terreno; deduciendo de 
oestos conocimientos y demás circunstancias locales, las 
»aplicaciones á la agricultura en general, y con espe- 
ocialidad al cultivo de los árboles.»

Se esceptúan de esta descripción las provincias que 
forman los territorios de Asturias, Pontevedra, Vizcaya 
y Castellón de la Plana.

El premio, que será igual para cada tema, consistirá 
en 6.000 reales de vellón y una medalla cte oro.

El accessit consistirá en una medalla de oro entera­
mente igual á la del premio.

El concurso quedará abierto desde el dia de la publi­
cación del programa en la Oaceta de Madrid, v cerrado 
en l.° de Mayo de 1873, hasta cuyo dia se recibirán en la 
secretaria de la Academia cuantas Memorias so pre­
senten.

La Academia tiene su secretaría en la plaza de la Vi­
lla, núm. 2, principal.

Se ha dispuesto que el teniente coronel de ingenie­
ros D. Joaquín Valcárcel, pase en comisión del servicio 
á las plazas de Cartagena y Vitoria.

Por el ministerio de Marina se han tomado las si­
guientes resoluciones:

Han sido nombrados comandante del arsenal de Ca- 
vite, el capitán de fragata D. Luis Gaminde; segundos 
comandantes de los vapores Pizarra Vasco y Nuñez, los 
tenientes de primera clase D. Segismundo Bermejo y 
D. Francisco Carrasco.

Para eventualidades del servicio en los departamen­
tos de Cádiz, Ferrol y Cartagena y apostadero de Fili­
pinas, han sido nombrados los capitanes de fragata don 
Francisco Elizalde, D. Manuel Bustillo, D. Juan Cer­
vantes y D. Cesáreo Fernandez.

Han sido destinados al arsenal de Cartagena los te­
nientes de navio D José Cano Manuel, D. Joaquín Mi- 
con y D. Enrique Lasqueti, y á la mayoría general del 
mismo departamento, D Antonio Cano.

B1 teniente de navio D. Joaquín Cincunegui ha sido 
destinado al arsenal de la Carraca.

El domingo á la una de la tarde tuvo lugar en el piso 
bajo de la casa núm. 2 de la plazuela de Santa Catalina 
de los Donados la apertura del ateneo del ejército y ar­
mada, establecido en dicho local. El acto se verifleó bajo 
la presidencia del capitán general Sr. D. Manuel de la 
Concha, que tenia á su derecha al brigadier D. Juan 
Bautista Topete y á la izquierda al comandante de arti­
llería Sr. Vidar. Después de la lectura del discurso de la 
presidencia y de una brillante composición poética alu 
siva al objeto, el señor marqués del Duero declaró abier 
tas las clases de tan importante establecimiento.

Publicó anteayer Oil Blas una caricatura llena de 
gracia.

Un señor de alto tupé, algo parecido al Sr. Sagasta, 
vestido con un blanco mandil, en donde se lee la palabra 
interino, se enjuga el sudor que corre por su frente al 
contemp ar la estatua decapitada y apuntalada de la Ha­
cienda española, que, alargándole una caja de rapé, le 
ofrece un polvo. Debajo se leen estas palabras: «Discu­
tiendo la cuestión de Hacienda.»

t

En la tarde del domingo se verifleó en los Campos 
Elíseos el modesto banquete con que los periodistas que 
diariamente acuden á la tribuna del Congreso se obse 
quiaron, á razón de medio duro por barba. En dicha 
gastronómica ftesta hubo cordialidad, alegría, agudezas 
chistes, de todo, en fin, menos comida; tan escesiva- 
mente modesto fué el comportamiento del dueño de la 
fonda con los periodistas. Tal vez quiso vengarse de los 
favores que algunos conceden á Foruos, y pagaron jus 
tos por progresistas.

En cambio la empresa de los Campos estuvo suma­
mente galante, franqueando gratis á todos los periodis 
tas las entradas al teatro y demás diversiones que en 
cierra aquel ameno sitio. Como los periodistas queda­
ron del banquete hartos, pero no satisfechos, es proba­
ble que vuelvan á reunirse para tomar la revancha.

Uno de los proyectos leídos en el Senado por el señor 
ministro de la Guerra, es el referente al estado mayor 
general del ejército. Constituyen este los capitanes ge­
nerales, mariscales de campo y brigadieres, los cuales 
podrán tener las situaciones siguientes:. Empleado, de 
cuartel, de reserva y retirado.

Los capitanes generales de ejército, aunque no ten­
gan destino, figurarán siempre como empleados. El es­
tado mayor general se dividirá en dos secciones: de acti­
vidad y de reserva. Formarán parte de la primera los 
generales empleados y de cuartel, cuyo número se fija en 
cuatro capitanes generales de ejército, cuarenta tenien­
tes generales, 70 mariscales de campo y 130 brigadieres. 
Cuando la sección de actividad esceda de estas cifras so­
lo se proveerá una parte de las vacantes que ocurran, 
amortizándose la otra en proporciones que se determinen 
según el escedente que haya.

La sección dere.serva se compondrá de los tenientes 
generales que hayan cumplido setenta años de edad, los 
mariscales de campo sesenta y ocho y los brigadieres 
sesenta y seis.

Los tenientes generales de la sección de reserva, que 
se hallen condecorados con la gran cruz de San Fernan­
do, podrán ascender á la dignidad de capitán general en 
concurrencia con los de la sección de actividad.

Todos los cargos ó mandos que deban ser desempe­
ñados por oficiales generales serán conferidos á los de la 
sección de reserva solo podrán ser empleados en casos 
estraordinarios.

El gobierno podrá conceder el retiro á los oficiales 
generales que lo soliciten.

El retiro constituye una situación definitiva y los 
que pasen á ella no podrán volver al servicio en tiempo 
de paz.

El viernes próximo dará principio á sus espectáculos 
en el teatro Rossini de los Campos Elíseos, la rompañia 
del célebre M. Auboin-Brunet, la cual viene precedida 
de una gran nombradla en sus trabajos de prestidigita- 
cion físrea recreativa, fantasmagoría ó sean los espec­
tros, la fuente milagrosa, etc., etc.

Este curioso espectáculo, que logró llamar la aten­
ción en las primeras capitales de Europa, es de presumir 
que también alcance buen éxito en Madrid, teniendo en 
cuenta la gran reputación de M. Auboin-Brunet, y el 
gran lujo y verdad con que presenta sus espectáculos. |

La dirección de Contribuciones anuncia por segunda i 
vez la vacante del titulo de marqués de Santa Coloma. !

i
Se ha dispuesto que los jefes y oficiales desde coro­

nel á alférez, pensiouados con la cruz de San Hermene­
gildo, pasen la revista ante el comisario D. Enrique Vi- 
llalonga desde esta fecha.

Nuestro apreciable amigo el Sr. Catalina ha salido

para .\guas-Buenas, según su costumbre, en busca de 
alivio á sus padecimientos.

Hoy debe salir para los baños el Sr. Carriquiri, des­
de donde, como acostumbra, se dirigirá al estranjero.

Ha sido nombrado presidente de la sala tercera de la 
audiencia de la Habana D. José María Villanueva, ma­
gistrado mas antiguo del mismo tribunal.

Ha sido confirmado, en virtud de oposiciones, en el 
cargo de catedrático propietario de la asignatura de fí­
sica-matemática de la facultad de ciencias de la univer­
sidad de Madrid D. Gumersindo Viaña y Lazcano.

CION EXTñkHJEñX

El juez de primera instancia de Jaruco (Cuba), don 
Antonio Fernandez Chorot, ha sido nombrado para 
igual cargo en el distrito de Belen de la Habana.

Los examenes de los funcionarios del cuerpo de con­
tabilidad y tesorerías del Estado, tendrán lugar en los 
meses de Setiembre y Octubre próximos.

Se ha concedido la vuelta al sei vicio al teniente co­
ronel de la guardia civil D. Joaquín Herrera y Rubín de 
Celis.

El general Caballero de Rodas, acompañado de su 
familia, salió el domingo en la tarde de Zamora para 
Vitoria, en donde permanecerá por ahora.

NOTICIAS DE CUBA.

Las noticias recibidas ayer por el correo directo al­
canzan al 30 de Junio último.

La situación general de la isla ha mejorado algún 
tanto á consecuencia de consolidarse el favorable estado 
de loa dos departamentos de Cinco Villas y Santo Espí­
ritu, donde, no habiendo podido penetrar las partidas 
que los abandonaron para pasar al del Centro; poco ó 
nada pueden hacer los pocos dispersos que en ellos que­
dan y que cada dia sufren bajas y pierden recursos, es- 
tinguiéndose así poco á poco, y permitiendo, por lo tan­
to, que vaya renaciendo la confianza en los campos y 
que se reconstituya el pais.-

En el departamento del Centro se ha presentado la 
partida de D. Fernando Espinosa, titulado teniente co­
ronel y jefe délas fuerzas del Cannao, con su segundo, 
el comandante D. José María Mendoza y 60 armados, 
habiendo precedido á su sumisión la de 83 personas mas, 
algunas de las familias mas acomodadas de Puerto-Prín­
cipe, y, según refieren, es grande el desaliento y discor­
dia en que se encuentran los rebeldes.

En Bayamo se había presentado doña Irene Figue- 
redo, hermana de los cabecillas del mismo nombre, y 
esposa de Carlos Perez, la cual parece haber hecho re­
velaciones, y en su consecuencia se habían dispuesto 
los oportunos movimientos de tropas, dando algunos 
por resultado batir al enemigo oculto y arrojarlo de sus 
guaridas.

Las columnas de la jurisdicción de Cuba no descan­
san, á pesar de la crudeza de la estación. Las de Palmi- 
ra y San Quintín sorprendieron una partida enemiga en 
el Platanal y la dispersaron, causándole dos muertos. 
Las mismas fuerzas alcanzaron'en el Avispero á la par­
tida de Silverio del Prado, causándole nueve muertos. 
La contra guerrilla de Sabanilla batió al enemigo y lo 
desalojó de la loma del Peladero. Las demás columnas 
no han logrado tener encuentros dignos de mención.

Una partida como de 30 negros logró penetrar en el 
leal y pacífico partido de Caney, inmediato á Cuba, y 
dando rienda suelta á sus sanguinarios instintos, asesi­
naron unas 20 personas, entre ellas ancianos, mujeres y 
niños, antes de que apercibidos aquellos vecinos y los 
voluntarios, pudieran caer sobre ellos; pero sin esperar­
los huyeron, debiendo su salvación á la rapidez dé su 
correría. (Qué gloria para la inicua causa en cuyo nom­
bre se consuman estos hechos!

La Voz Ae C%ha encabeza su revista de la quincena 
con estas líneas:

«General ha sido la dolorosa impresión que ha pro­
ducido en el ánimo de los buenos españoles la lectur» 
dal párrafo relativo á esta isla, en que el Congreso de 
diputados de la nación contesta al que sobre el mismo 
asunto les dirigió S. M. el rey en el discurso d apertura 
de las Cámaras.»

Todos los partidos y todas las personas que hacen en 
la Península la causa de sus hermanos de Ultramar han 
esperimentado esa misma dolorosa impresión.

El ayuntamiento constitucional de Cádiz ha acorda­
do que se celebre este año la velada de Nuestra Señora 
de los Angeles con mayor atractivo aun que los años an­
teriores, y procurando todo género de amenidad á los 
forasteros.

La velada tendrá lugar en el paseo de las Delicias, 
en el cual se verificarán bailes, representaciones teatra­
les, conciertos, ejercicios acrobáticos y fuegos artifi­
ciales.

Las mañanas de los dias festivos se correrán cintas y 
se jugarán cucañas.

Las empresas de los ferro-carriles, por su parte, y 
con el bien de contribuir á la animación y concurrencia 
de estas fiestas, ha acordado hacer una gran rebaja en 
los precios de los billetes de ida y vuelta.

Leemos en un diario coruñés:
«Suma y sigue.—Ha sido asaltada la igles'a de San 

Remigio de Bazar, en la provincia de Lugo, y robada de 
ella las crismeras, que eran de plata, y cuyo robo tuvo 
lugar del 4 al 5 del corriente.»

Ha regresado á Zaragoza el Exemo. é limo, señor 
arzobispo de aquella diócesis, que había pasado al pue­
blo de Agón á consolar á sus afligidos vecinos y á rega­
lar á su iglesia los ornamentos y objetos necesarios para 
el culto, pues los que existían se los llevó la inundación 
que tán terrible recuerdo ha dejado en aquella loca­
lidad.

El Eco de Estremadura, diario de Badajoz, se lamen­
ta de la carestía del pan, que sigue á los precios que te­
nia cuando el trigo tenia un valor próximamente la mi­
tad mayor del que hoy tiene.

Dice el Norte de Castilla de Valladolid de ayer:
«lía empezado á trasladarse el mobiliario de las sa­

las de audiencia desde el antiguo palacio de justicia al 
ex-real palacio. Según tenemos entendido, el tribunal 
recibe la notable mejora de que el ilustrísimo señor pre­
sidente pueda habitar constantemente en dicho palacio.

Suponemos que al distribuir los salones se habrá te­
nido en cuenta sobre toda otra consideración, los de­
partamentos necesarios para el servicio público, y que 
la curia y colegio de abogados tendrán en dicho edificio 
locales á propósito para su respectivo ministerio y dis­
tinguida significación. El ilustre co egio de abogados, 
tan estrechado en el antiguo local, creemos no olvidará 
su magnífica biblioteca y la colocará con mejores luces, 
para que la miopía no sufra los rigores de la o.scuri- 
dad.»

Como en todas partes se considera hoy un peligro so­
cial en lo que se relaciona con La Internacional, supone­
mos que nuestros lectores verán con interés el regla­
mento de esta tremenda sociedad. Hélo aquí con su cor­
respondiente esposicion de motivos:

«Considerando que la emancipación de los trabajado­
res debe ser la obra de ellos mismos; que los esfuerzos 
de los obreros para lograr su emancipación, no deben 
tender á construir nuevos privilegios, sino á estable­
cer para todos derechos y deberes iguales, anulando la 
dominación de toda clase: Que la sujeción económica 
del obreró á los detentores de los medios del trabajo, es 
decir, de los medios da asistencia, es la causa principal 
de su servidumbre político-moral y material: Que la 
emanéipacioñ económica de los proletarios es el gran ob­
jeto ó qué todo movimiento político debe estar subordi­
nado como medio: Que todos los esfuerzos hasta el dia 
han fracasado á falta de solidaridad en los obreros de las 
distintas profesiones de cada país, y de una unión fra­
ternal entre los trabajadores de todas las naciones: Que 
no siendo la emancipación del trabajo un problema local 
ni nacional, y sí social, abraza á todos los países en lo 
que la vida moderna existe y necesita para su solución 
su concurso teórico y práctico: Que el movimiento que 
reaparece entre los obreros mas industriosos de Europa, 
haciendo nacer nuevas esperanzas da un aviso solemne 
para no caer de nuevo en los antiguos errores, y les lle­
va á continuar inmediatamente sus esfuerzos todavía 
aislados: Por estas rázoneé los abajo firmados miembros- 
del Consejo elegido por la Asamblea celebrada el 28 de 
Setiembre de 1864 en San Martin-Hall (Lóndres), han 
tomado las disposiciones necesarias para fundarla Aso­
ciación Internacional de obreros. Declaran que esta Aso-

I ciacion Internacional, así cómo todos los individuos que 
se adhieran, reconocerán ser la base de su conducta há- 
I cia todos los hombres: La verdad, la justicia, la moral 

j sin distinción de colores, creencias ó nacionalidad. Con- 
I sideran como un deber el reclamar para obtener todos 

los derechos del hombre y del ciudadano. Nada de debe­
res sin derechos.

Artículo 1.® Se ha establecido una sociedad para 
procurar un punto central de comunicación y coopera­
ción entre los obreros de todos los países aspirantes al 
mismo fin, á saber: el concurso mútuo, el progreso y la 
completa manumisión de la clase obrera.

Art. 2.“ El nombre de esta sociedad será el de Aso­
ciación Internacional de obreros.

Art. 3.® En 1866 tendrá lugar la reunión de un Con­
greso general. Este Congreso hará conocer á Europa las 
aspiraciones comunes de los obreros. Acordará el regla­
mento definitivo de la Asociación Internacional. Exa­
minará los mejores medios para asegurar el éxito de sus 
trabajos y elegirá el Consejo central de la Asociación. 
El Congreso se reunirá ana vez cada año.

A r t .  4.® El Consejo central residirá en Lóndres y se 
compondrá de obreros representando las diferentes na­
ciones formando parte déla Asociación Internacional. 
F'ormarán parte del Consejo, según las necesidades de 
la Asociación, lo.s miembros de la mesa, tales como pre­
sidente, secretario general, tesorero y secretarios parti­
culares para las diferentes naciones.

Art. 5.® En cada Congreso anual el Consejo general 
hará una relación pública de los trabajos del año. En 
caso de urgencia podrá convocar al Congreso antes del 
término fijado.

Aft. 6.® El Consejo general establecerá relaciones 
con las demás asociaciones de obreros de tal manera, que 
los obreros de cada punto estén constantemente al cor­
riente de movimientos de su clase. Que en todas las na­
ciones se hagan informaciones sobre el estado social, y 
esto simultáneamente, en todos los puntos donde haya 
sociedades. Que las cuestiones por una sociedad, y cuya 
discusión sea de interés general, sean examinadas por 
todas, y que cuando una idea práctica ó una dificultad 
reclamaren la acción de la Asamblea, esta pueda obrar 
de una manera uniforme. Cuando le parezca necesario 
al Consejo central, tómará la iniciativa de las cuestio­
nes y proposiciones que deben someterse á las socieda- 
deá locales ó nacionales.

Art. 7.® Puesto que el centro del movimiento obre­
ro no puede estar asegurado sino por la fuerza, resulta­
do de la unión y la asociación; que, por otra parte, la 
utilidad del Consejo central depende de sus relaciones 
con las sociedades obreras, sean nacionales ó locales, los 
miembros de la Asociación Internacional deberán hacer 
toda clase de esfuerzos, cada uno en su país, para re­
unir en una asociación nacional todas las sociedades ! 
obreras existentes ó que se formen así, para crear un I 
órgano especial en la prensa. I

Queda entendido, sin embargo, que la aplicación de 
este artículo dependerá de las leyes particulares de cada 
país, y que hecha abstracción de estos obstáculos lega­
les, cada sociedad local independiente tendrá derecho 
de entenderse directamente con el Consejo de Lóndres.

Art. 8.® Hasta la primera reunión del Congreso 
obrero, el Consejo elegido en Setiembre obrará como 
Consejo central provisional. Tratará de poner en comu­
nicación las sociedades obreras de todos los países. 
Agrupará los miembros del Reino-Unido. Tomará las 
disposiciones necesarias para la convocación del Con­
greso general; discutirá con las sociedades locales ó na­
cionales las cuestiones que deberán ponerse en discusión 
ante el Congreso.

Art. 9.® Al cambiar de país un miembro de la Aso 
ciacion Internacional, recibirá el apoyo fraternal de los 
miembros de la Asociación.

Art. 10. Aunque unidos por un lazo fraternal de so­
lidaridad y de cooperación, no por esto dejarán las so­
ciedades obreras de regirse por las bases que están cons­
tituidas.

Por el Consejo general de la Asociación Internacional 
de trabajadores, Odger, presidente.—Cremier, secretario 
general.—Whceler, tesorero.»

Después de haberse hablado tanto en París dé la cor­
dial entrevista de M. Thiers y el ex-dictador Gambetta, 
ahora se habla de una alianza entre ambos, desmintién- 
do.se el rumor que en aquella capital había circulado de 
que se proyectaba relevar de sus cargos á los prefectos 
gambettistas.

Deciase también que no pudiendo M. Thiers llamar á 
la vice-presidencia del poder ejecutivo á M. Gambetta, 
seria el general Faidherbe el que ocuparía dicho puesto; 
pero todo esto no pasaba de la categoría de vagos rumo­
res que se tomaban en el concepto de síntomas sin im­
portancia deningun género.

Dice el Qanlois que en la Asamblea francesa hay un 
numeroso grupo ile diputados, á quienes se denomina 
los «enragés» de Versalles, porque no cesan un momen­
to de clamar que no se traslade la Asamblea á París, por 
la razón principal de que allí están «mas frescos.» Pero 
tampoco pasa un dia sin que se vea por la noche en los 
Campos Elíseos á los tales «enragé.s,» que por lo visto 
piensan de muy distinto modo de dia que de noche.

republicanas. Julio Favre, por el contrario, como quien 
cuenta con elevado apoyo, estuvo muy esplicito. Johns- 
ton ha referido los hechos relativos á la invasión del 
cuerpo legislativo, y Keratry ha suministrado muehos 
ponuenoros relativos a; campamoutu Je Conlie.

La Cámara de diputados de Holanda ha ratificado 
por34 votos contra 30 ua tratado por el que se ceden á 
la Gran-Bretaña las posesiones holandesas en la costa 
de Guinea.

Las tropas sajonas verificaron su entrada triunfal en 
Dresde'el miércoles último. El rey iba á la cabeza de sus 
soldados, á quienes se comunicó solemnemente que el 
emperador de Alemania había concedido el titulo de. 
feld-mariscal al príncipe real de Sajonia. Presenciaron 
el desfile el gran duque de Hesse, el príncipe Carlos Teo­
doro de Baviera y duque de Génova.

El entusiasmo de las tropas y el pueblo fué indes­
criptible.

Un telégrama de Stockolmo anuncia que, á conse­
cuencia de las protestas de Rusia, el gobierno de Sue­
cia ha abandonado su propósito de tomar posesión del 
Spitzberg.

El emperador Francisco José de Austria ira en breve 
á Praga para recibir la corona de Wenceslao. Según pa­
rece, se propone pasar el otoño en Bohemia.

Escriben de Alejandría que, merced á la infiuencia de 
Nubar-Pachá, la hostilidad déla población egipcia con­
tra la colonia francesa aumenta de dia en dia. Esa hos­
tilidad no se limita ya á rodear de sospechas y contra­
riedades á los súbditos de la nación vecina, sino que se 
manifiesta con frecuentes agresiones. A tal punto han 
llegado las cosas, que el cónsul francés ha publicado un 
aviso autorizando á sus nacionales á rechazar la fuerza 
con la fuerza, siempre que la policía egipcia intente 
prenderlos sin una órden regular procedente del consu­
lado. Nubar-Pachá ha apelado al cuerpo consular de 
Alejandría, el cual se ha declarado en contra del repre­
sentante francés.

La comisión parlamentaria encargada por la Asam­
blea francesa de informar sobre los actos del gobierno 
del 4 de Setiembre, ha oido hasta ahora las esplicacio- 
nes de Benedetti, el tristemente célebre negociador de 
Francia cerca del rey Guillermo, y las de Brance, mi­
nistro de agricultura y de comercio antes de la guerra. 
Julio Ferry, llamado á dar cuenta de su administración, 
se mostró muy sóbrio en esplicaciones y rehusó respon­
der acerca de ciertos asuntos. Franqueza y publicidad

Con motivo de las disposiciones hostiles al catolicis­
mo que demuestra el gobierno del celeste imperio, el Ta- 
hlet de Lóndres ha publicado un artículo lleno <le inte­
rés, y una carta de aquella ciudad dice lo siguiente:

«La actitud alarmante del gobierno chino con res­
pecto á las misiones católicas establecidos en aquel 
país; la circular que ha dirigido á las potencias con 
quienes tiene firmados tratados solemnes, pidiendo la 
rescisión de los privilegios especiales concedidos á los 
misioneros, circular que va dirigida esclusivamente con­
tra la comunión católica, y el tono amenazador que em­
plea infunden sérios temores á los que profesan y de­
fienden los intereses católicos en este país.

El resultado de la guerra entre Francia y Prusia, y 
los sucesos desgraciados que ocurrieron en París, han 
influido poderosamente en el ánimo del gobierno chino 
á entrar en esta senda que se propone recorrer por en­
tero, ya que por otra parte tiene motivos nara creer que 
Inglaterra no se opondrá á sus miras, mientras no se 
trate de infringir ó coartar los privilegios que goza su 
comercio.

A esto contribuye también mucho el ódio de los pro­
testantes ingleses, que instan sin cesar por bajo mano á 
aquel gobierno para obrar en este sentido, asegurándole 
la no intervención de la Gran Bretaña en caso de guer­
ra; y como Francia por sí sola, no está hoy en situación 
de acudir en defensa de sus misiones, el gobierno chino 
aprovecha la oportunidad.

La circular que ha pasado el gobierno del Celeste Im 
perio á los representantes de las potencias europeas, es 
un documento larguísimo. Después de un estenso preám­
bulo especificando numerosas quejas y poderosas razo­
nes que ha procurado exagerar, y siu que descansen mas 
que en la veracidad de los mandarines, clase cuya fama 
es conocida delante de la opinión europea, de ser la ins­
tigadora de los asesinatos de Tien-Tsin y de haber pro 
tegido los asesinos, acusa á los misionistas y los conver 
tidos de «fomentar desórdenes,» y afirma que los con­
vertidos «esplotan la influencia de los misionistas para 
»injuriar y oprimir el pueblo,» y de que cuando «en caso 
»de pendencias entre convertidos y el pueblo, se acude á 
»los tribunales, los misionistas prote .-en á los suyos, re 
»sultando coartada la libertad de las autoridades, de lo 
»que el pueblo está muy quejoso.»

Difícilmente puede esperarse que los misionistas ca­
tólicos vengan á un país pagana y no sean objeto de 
hostilidad y blanco de todas las iras, sobre todo si hacen 
muchas conversiones; pero dudamos que nadie de crédi­
to á afirmaciones de enemigos y menos aun si estos ene 
migos son mandarines. Que los chinos cristianos son 
muchas veces atacados y molestados por sus vecinos 
paganos, no admite duda; y que cuando acuden á la 
justicia los misionistas están á veces llamados á hacer 
valer sus privilegios estra-territoriales; pero que los mi- 
sionistas católicos protegen sus convertidos en ataques 
injustificados, es una calumnia que basta con decirla 
para quedar desmentida, especialmente cuando viene 
de enemigos y faltan pruebas que la justifiquen: La 
de ios misionistas católicos desmiente toda sospecha 
y hasta mala voluntad espontánea por parte del pue­
blo contra ellos: el corresponsal del Times admite 
que «en general el pueblo ó es amigo ó indiferente, á 
no ser escitado por los Literati, los cuales los hostilizan 
realmente.»

La circular prosigue: «El pueblo no conoce la dife- 
»rencia entre las naciones occidentales; considera á to­
ados sus naturales como estraujeros cuando se promue- 
»ve algún desórden, y las personas de cualquiera nación 
»que habiten en China, corren el mismo peligro.» To­
mando esta afirmación como verídica,—que sin duda en­
tre las grandes masas de chinos los estranjeros son poco 
conocidos y odiados,—apelando también al testimonio 
de los misionistas como verdad, deducimos en conclu­
sión, que si en China los estranjeros son odiados, los 
misionistas por lo menos»donde son conocidos, son po­
pulares. Otro de los agravios que parece mortificar mu­
cho á los «celestes,» aunque no se hace mención de ello 
en la «circular,» es la catedral católica que se ha cons­
truido en Pekín frente del palacio imperial. Si esta cate­
dral no es un motivo de pesadumbre para los chinos, lo 
es y en gran manera para los protestantes; esos han de­
mostrado por su conducta en Madagascar y Tahiti, co­
mo en China y en otros países en donde han encontrado 
misiones católicas, que preferirían la continuación de 
los paganos con su paganismo, ásu conversión á la Igle­
sia católica.

Entrelas muchas modificaciones que el gobierno 
chino pide en los tratados existentes, es la sujeción á 
registro por los empleados del imperio, siempre que al 
gobierno le déla gana, de todos los sacerdotes, monjes, 
monjas, casas religiosas, conventos de indígenas y ni­
ños bajo la instrucción cristiana; que todos los estable- 
cinjentos religiosos estén abiertos á la inspección del go­
bierno, que no se permita á las mujeres ir á la iglesia, y 
que se anulen los privilegios que gozan los misionistas, 
quedando estos sujetos en todas á las leyes generales 
del imperio, hasta en sus trajes, que serían de mandarin.

Tales son en resumen sus reclamaciones, y parece 
por los preparativos de guerra que están haciendo, qne 
se hallan decididos á sostener sus pretensiones.

Ya que trato de este asunto, séame permitido refe­
rir una anécdota que cuenta un corresponsal de nuestros 
periódicos, y se refiere á lo que pasó cuando el bombar­
deo de París: que aimque sencilla en sí, no deja de ser

curiosa, porque revela la disposición de ánimo que los 
chinos han abrigado durante mucho tiempo, y su eso- 
luciou de aprovechar la primera ocasión que ofrecieran 
las complicaciones europeas. Dice la correspondencia 
aludida, que un secretario Je la embajada china estnba 
contemplando con complacencia la e.scena de" ruina y  
destrucción, cuando volviéndose el corresponsal que da 
la noticia, dijo con aire de satisfacción y  alegría:—«Aho­
ra si que podremos hacer lo que nos dé la gana con los 
jesuítas y misioneros en nuestro país.»

Los misionistas protestantes están muy satisfechos 
y contentos con la conducta del gobierno de China, y las 
nuevas humillaciones pedidas para los católicos por los 
mandarines: y por su parte se muestran muy dispuestos 
á limitar la propaganda ó distribución de Biblias y libros 
en China.»

Es imposible que á ningún industrial d -1 mundo le 
ocurran ideas tan peregrinas como á los franceses.

La sombrerería que hace esquina al boulevai*d y á la 
calle de la Paz, en París, quedó acribillada á balazos el 
dia de la manifestaeion de la plaza de Vendóme. Un con­
siderable número de sombreros fué traspasado por los 
proyectiles. ¿Cualquiera creerá que el dueño de la tienda 
se que-Jaria tirándose de los pelos? Todo lo contrario: ca­
da sombrero agujereado se vende al doble de lo que an­
tes se vendía El ingenioso industrial los ha bautizado 
con el nombre de: ¡Allí estaba yo!

El Z7»t®erí refiere que hace pocos días regalaron al 
Papa un magnifico cirio, admirable por lo grueso, por la 
pureza de la cera y los bellos adornos de que estaba ro­
deado. El donante rogaba que se encendiese cuando el 
Papa dijese misa. Así se hizo; pero en vez de ponerlo en 
el altar, se le colocó en un rincón de la capilla. Al verlo 
Pío IX, mandó que lo apagasen, y terminado el santo 
sacrificio, dijo que lo trajesen, preguntando de dónde 
provenia. Nadie supo darle razón por no ser conocido 
el que lo había regalado, en atención á lo cual el Papa 
mandó que abriesen el cirio en su presencia, y se encon­
tró en el interior una bpmba Orsini.

f *

SECCION OFICIAL.

La Oaceta de ayer publica un decreto declarando vi­
gentes para 1871-72 unos presupuestos iguales á los 
que autorizaron las leyes de 19 de Mayo y 8 de Junio de 
1870 para el ejercicio de 1870-71.

Se ha dispuesto que D. Pablo de Santiago y Permi- 
non, se encargue interinamente del despacho de la di­
rección de aduanas.

Se ha concedido la nacionalidad española al súbdito 
marroquí, José Moial.

Se ha resuelto por el ministerio de Fomento que los 
fieles contrastes comprueben y punzonen todas las pe­
sas y medidas que les pre-senten del sistema métrico, 
aunque en sus partes accesorias discrepen algún tanto 
de los tipos de comparación, siempre que no resulte a l­
teración en la materia, nombre, forma, solidez y dimen'- 
siones prevenidas en el reglamento.
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FONDOS PUBLICOS.

3 por 100 consolidado........
Id. pequeños......................
Id. fin corriente..................
Id. exterior........................
3 procedente diferido.......
Id. fin de mes......................
Deuda material..................
Id. personal.........................
Billetes hipotecarios...........
Id. segunda séne................
Banco de España.................
Bonos del Tesoro.................

FEKaO -CA .nHlLBS.
Obligaciones 2.000...............
Id. nuevas............................
Id. de 20.000......................
Id. nuevas............................

" CARRKTKRA.S.
Abril de 1850......................
Agosto de 1852..................
Jiuio de 1858.......................

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d. f................
París á 8 d. V....................  .

ULTIMOS PRBCIO*

del 17.

26 95 
26-15 
00-00 
31 80 
00-00 
00-00 
00-00 
00 00 
OO-OO 
98-60 

163-50 
75-25

48-00 
00-00 
47-25 
00 00

00 00 00-00 
00-00

50-20
5-24

del 18

26 00 
26-50 
00-00 
00 00 
00-00 
00-00 
00-00 
00 00 
00-00 
on-00 

163-50 
75 35

48-00
47-30
47-10
00-00

00-0000-00
00-00

50-15
5-24

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.
San Vicente de Paul y Santas Justa y Rufina, her­

manas, vírgenes y mártires.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

el hospital de Nuestra Señora del Carmen, calle de 
Atocha.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora del 
Buen Suceso en su iglesia, la de la Visitación en las Sa- 
lesas Reales, ó la de las Victorias en Loreto.

ESPECTACULOS,

TEATRO Y CIRCO DE MADRID.-A las ocho y 
tres cuartos.—Función 75 de abono.—Turno 3.® impar. 
Haydée.—Gretchen, bail^.

Va r ie d a d e s .—a las nueve de la noche.- Gran 
función de soirée fafftástica y artística de la profesora 
y prestidigitadora Mlle. Benita Anguinet.—Cuadros di­
solventes.

CAMPOS ELISEOS.—A las nueve.—(En el Alcázar 
de verano).—Las multas de Timoteo.—Ultimo Concier­
to por los negros Raynod.-Por última vez Fantasía en 
16 tambores y un bombo.—Las consecuencias.—Por úl­
tima vez esposicion de Cuadros disolventes.

CIRCO DE PRICE (paseo de Recoletos).—A las nue­
ve de la noche. — Grande y variada función de ejerci­
cios ecuestres y gimnásticos.

La temperatura máxima de anteayer fué de 41. “9 á 
las 3 de la tarde, y la máxima 23® á las seis de la ma­
ñana.

A N U N C IO S ,
Lampistería de Marín, plazuela de Herradores,

número 12.—Gran surtido de baños en buen uso desde 
cinco á ocho duros, que á tenerlos alquilados una tem­
porada, salen de balde.—Idem nuevos desde ocho á ca­
torce, tambien.se alquilan.—Aceite mineral sin olor á 
once cuartos. Una lata con 18 litros á 47 rs. devolvién­
dola vacía 46 rs.: á los mismos precios Ave-Maria ,11, 
hojalatería.

IMPRENTA DE JOSÉ G ARCÍA, á  C a rg o  de J .  BOGO. 

Costanilla de los Angeles, 3.

Ayuntamiento de Madrid




